
P á g i n a  6 9 8 5

A ñ o X I X   S á b a d o  1 6  d e  o c t u b r e  d e  1 9 5 4 Núm . 2 8 9

S U M A R I O
PAGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

ft ispoji iendo la inclusión en ¡a lista de Procuradores de  
don Jesús Moya Gómez,  Alcalde-Presidente del Ay unt a
mient o de Cuenca  ...................................................................... 6986

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden  de 29 de m ayo de 1954 por la  que se resuelve 
el recurso  de agrav ios in te rp u es to  por el B rig ad a  de 
la  G u a rd ia  C iv il  re tirad o , don B a lta sa r  C ifré  Pons 
c o n tra  acu erd o  del C onsejo S uprem o de Ju s tic ia  M i
l i ta r  de 16 de d iciem bre de .1952, que le rectificó  el se 
ñ a la m ie n to  de h a b e r  pasivo  ......................................................  6987

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden  de 20 de ju lio  de 1954 por la  que se concede la
lib e rtad  condicional a  sesen ta  y sie te  penados ................  6987

O tra  de 20 de ju lio  de .1954 por la que se concede la
lib e rtad  condicional a  c in c u en ta  y nueve penados .........  6988

O tra  de 20 de ju lio  de 1954 por la  que se concede la  li
b e r ta d  condicional a once p enados .......... ............................  6988

O tra  de 20 de ju lio  de 1954 por la que se concede la li
b e r ta d  condicional a ve in tidós p e n a d o s ..................................  6988

O tra  de 10 de agosto de 1954 por la  que se concede la  li
b e rtad  ■condicional a  ve in tin u ev e  p e n a d o s ............................  6989

. O tra  de 10 de agosto  de 1954 por la  que se concede la  li
b e r ta d  condicional a  t r e in ta  penados ....................................  6989

O tra  d e  10 de agosto  de 1954 por la que se concede lá  li
b e r ta d  condicional a  t r e in ta  y u n  p enados .......................  6989

O tra  de 24 de sep tiem b re  de 1954 por la que se n o m b ra  
p a ra  la  p laza  de Abogado f  iscal de la  A udiencia  Te- 

• r r i to r ia l  de Z aragoza  a  don M anuel B a rril F igueras, 
A bogado de ascenso, que desem peña  el cargo  de T en ien 
te  F iscal de la  A udiencia  P rov incia l de T a rra g o n a  ...........  6989

O tra  de 24 de sep tiem b re  de 1954 por la que se n om bra  
p a ra  la  p la z a  de A bogado Fiscal d? la A udiencia  P ro 
v incia l de A lican te  a  don M anuel L ucas E scarn ida, Abo
gado F iscal de té rm in o , que d esem peña  el cargo de 
T en ien te  F iscal de la A udiencia  P rov inc ia l de A lm ería. 6989 

O tra  de 24 de sep tiem b re  de 1954 por la  que se n o m b ra  
p a ra  la  p laza  de T en ien te  Fiscal de la  A ud iencia  P ro 
v incia l de A lm ería  a  don José  M aría  C o n tre ra s  Díaz, 
A bogado F iscal de ascenso, que sirve el cargo  de Abo- .
gado F iscal en la m ism a A u d ie n c ia .........................................  6990

O tra  de 24 de sep tiem b re  de 1954 por i a que se p rom ueve 
a  la  p laza  de Abogado Fiscal de té rm in o  a  don- A ntonio  
P érez  G a rc ía  M argado , Abogado Fiscal de ascenso, que 
sirve  ql ca rao  de Abogado Fiscal de la  A ud iencia  T e rr i
to r ia l  de C áceres, donde c o n tin u a rá  .....................................  6990

O tra  de 24 de sep tiem b re  de 1954 por la  que se p rom ueve 
a  la  p laza  de A bogado Fiscal de ascenso a don S a n tiag o  
M a r tín  A ndrés. Abogado F iscal de e n tra d a , que desem 
p e ñ a  el c a ig o  de T en ien te  F iscal de la  A udiencia  P ro 
v incia l de P a len c ia , donde c o n t i n u a r á .............................. 6990

O tra  de 24 de sep tiem b re  de 1954 por la que se no m b ra  
' p a ra  la  p laza  de A bogado F iscal de la  A udiencia  T e rr i

to r ia l  de S ev illa  .a don Ja im e  O llero Góm ez. Abogado 
F isca l de e n tra d a , que d esem peña  el cargo  de A boga
do F isca l de la  A udiencia  P rov inc ia l de B adajoz  .......... 6990

O tra  de 7 de o c tu b re  de 1954 por la  que se re h a b ili ta  en  
el cargo de A ux ilia r de la  Ju s tic ia  M unic ipa l a  doña

P A G I N A

Ju lia  C am ila  Ig lesias M artín ez  y d es tin án d o la  a l Ju z 
gado M unicipal de O r e n s e ............................................................  6990

Orden  de 7 de o c tub re  de 1954 por la  que se acu e rd a  a d 
m itir  al servicio activo  a  don José  Oriol Leiva Tolsa,
A ux ilia r de p rim e ra  ca teg o ría  del Juzg ad o  M unic ipa l
n ú m ero  15 de B a r c e lo n a ................................................................. 6990

O tra  de 7 de octub re  de 1954 por la  qu^ se acu e rd a  a d 
m itir  al servicio activo  a  don F e rn a n d o  C ab re ra  Ro- 
b ayna. A ux ilia r de te rc e ra  categoría , y d estin án d o le  a l
Ju zgado  M unicipal de L a L ag u n a  ......................  '.  . . 6990

O tra  de 7 de o c tub re  de 1954 por la  que se concede la 
excedencia  v o lu n ta ria  al S ec re ta rio  de la  Ju s tic ia  M u
nicipa l don José R u zafa  R o z g .....................................................  6990

O tra  de 7 de oc tub re  de 1954 por la  que se se p a ra  del N
cargo de S ec re tario  de la  Ju s tic ia  M unic ipa l a  don E r
n esto  P a u m a rd  C o r r e a ................................................    6990

O tra  de 7 de oc tub re  de 1954 por la  que se d e c la ra  ju b i
lado, por im posib ilidad  física, a  don R afae l R e in a  del
Pozo, S ec re ta rio  que fué de la  Ju s tic ia  M u n ic ip a l   6991

O tra  de 8 de o c tub re  de 1954 por la  que se ju b ila  al Se
c re ta rio  de la te rc e ra  ca teg o ría  de la  Ju s tic ia  M uni
c ipal don Luis S a n c h ís  G ó m e z ....................................................  6991

O tra  de 8 de oc tub re  de 1954 por ia que se ju b ila  al Se
c re ta rio  de c u a r ta  ca teg o ría  de la  Ju s tic ia  M unic ipa l
don C ip rian o  C ruz G a l e r a  •. ... 6991

O tra  de 4 de octub re  de 1954 po r la que se concede el pase 
a  la situac ión  de exceden te  vo lun tario , sin  sueldo, a  
don V icente López P ere ira , Je fe  de Negociado ele se
g u n d a  clase del C uerpo E special de P r i s io n e s ................. . C991

O tra  de 4 de oc tubre  de 1954 por la  que se jub ila , por
cum plim ien to  de la  edad  re g la m e n ta ria , a  don Ja v ie r  
de B urgos Rizzoli. Je fe  de A d m in is trac ió n  Civil de te r 
cera  clase del C uerpo Especial ele P r i s io n e s .........................  6991

M IN IST E R IO  DEL E JE R C IT O

Orden  de 29 de sep tiem bre  de 1954 por la  que se d es tin a  
al A frica O cciden ta l E sp añ o la  al T en ien te  de .Artillería
don José O casar San  V ic e n te .....................................................  699!

O tra  de 2 9 'd e  sep tiem bre  de 1954 *por la  que se d estin a  
al G obierno del A frica  O ccid en ta l E spaño la  a l B rig ad a
de In fa n te r ía  don M anuel R odrigo del Valle .................  6991

O tra  de 30 de sep tiem bre  de 1954 por la que se d e s tin a  a
la  M ejazn ía  A rm ad a  a  los O ficiales de In fa n te r ía  que
se re lacio n an  ..........................................................   6991

O tra  de 30 de sep tiem bre  de 1954 por la  que -se d ispone 
causen  b a la  en la  E scala  de C om plem ento  H onorífica de
F erro carrile s  los señores que se re lac io n an  .......................  6991

O tra  de 2 de o c tu lc e  de 1954 por la que se disoone quede 
en la  situac ión  que se indica- al A yudante  de O fic inas
M ilita res don T om ás Z afrilla  C erd án  .................................... 6992

O tra  de- 4 de o c tub re  de 1954 por la  que se d e s tin a  a  la  
P lan a  M avor del 23 T ercio  ele F ro n te ra s  de la G u a rd ia  
Civil al T en ien te  Coronel de In fa n te r ía  don Jo aq u ín
B osch de la  B a r r e r a  ..........................................................  6992

O tra  de 4 de o c tub re  de 1.954 por la  que se concede la  
Cruz del M érito. M ilita r al T en ien te  de A rtille ría  don
C astor C hillón  C asanova  ,. ... 6992

O tra  de 5 de oc tub re  de 1954 por la  que se dispone p asen  
a  la  D irección G en era l de ]a G u a rd ia  Civil el T en ien te  
Coronel de A rtille ría  don C ésar G onzález Páez y el Co
m a n d a n te  de A rtille ría  don A ntonio  V illalobos V en tu ra . 6992 

O tra  de 8 de oc tubre  de 1954 por la  que se d ispone quede 
en la  s ituac ión  que se in d ica  el T en ien te  de O fic inas
M ilita res don G erm án  Valle C a s t iñ e i r a ......................*.......... 6992

O tva de 8 de oc tub re  de 1954 por la  que se d ispone aue- 
de en la  s ituac ión  que se in d ica  el C o m an d an te  A udito r 
del Cuerpo Ju ríd ico  M ilita r don José Y anguas M iravete. 6992



6986 16 octubre 1954 B. O. del E.—Núm.  289

PAGINA

m in is t e r io  d e  La g o b e r n a c ió n

Orden de 5 de octubre de 1054 por la que re autorizo la 
convocatoria para cubrir doscientas veinte vacantes ele 
Oficiales de primera clase en el Cuerpo Técnico de
Correos............................................   6992

Otra de 5 de octubre de 1954 por la que se autoriza el 
uso de materias colorantes para los productos alimen
ticios y ordenando su registro en la Dirección General 
de Sanidad (Jefatura de los Servicios de Higiene de la
Alimentación) ......................................................................... 6992

Otra de 1 de septiembre de 1954 por la que se declara 
jubilado, a todos los efectos al obrero-conductor de ter
cera catégoría don José Alvarez González, que disfruta 
de los beneficios a que hace referencia el artículo 88
del Reglamento de 7 de septiembre de 1918 ............... 6994

Otra de 8 de octubre de 1954 por la que se declara jubi
lado. en razón de cumplir la edad reglamentaria de 
sesenta y cinco años al obrero-conductor de primera 
categoría, del Cuerpo de Obreros y Conductores, don 
Antonio Peña García, con efectos del día 15 del actual. 6994 

Otra de 8 de octubre de 1951 por la que se declara jubi
lado, . en razón de cumplir la edad reglamentaria de 
sesenta y cincc años, al obrero-conductor de segunda 
categoría don Joaquín Roas García, con efectividad del 
día 11 del actual  ..........................    6994

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden dé 30 de ojosto de 1954 por la que se organiza en 
la Dirección Gt.ieral de Enseñanza Media el Servicio
de Extensión Cultural .................................................. ... 6994

Otra de 4 de septiembre de 1954 por'la que se jubila en 
el cargo de Secretario general de la Universidad de.
Oviedo a don Guillermo Estrada A cebal..................  ... 6994

Otra de 27 de septiembre de 1954 por la que se crean 
plazas de Maestros y Maestras Nacionales en el Cole
gio Nacional de Sordomudos ...  ................................. ... 6994

Otra de 27 de septiembre de 1954 por la que se concede 
la excedencia voluntaria a don Andrés .Castillón Sán
chez en el cargo de Inspector de Enseñanza Primaria
de Tarragona.......................................................................... 6995

Otra de 27 de septiembre de 1954 por la que se crean Es
cuelas de Orientación Agrícola en San Antonio Pla del
Pou. del Ayuntamiento de Paterna (Valencia)   ... 6995

Otra de 27 de septiembre de 1954 por la que se crea una
Escuela de párvulos en Onteniente (Valencia)................  6995

Otra de 27 de seotiembre de 1954 por la que se crea una 
.Escuela unitaria de niños en Calaspafra (Murcia). ... 6995 

Otra de 29 de seotiembre de 1954 por la que se crea una 
Sección de niñas y una de niños en la Escuela Prepa
ratoria del, Instituto Nacional de Enseñanza Media de
Las Palm as.............................................................................  6996

Otra de 30 de septiembre de 1954 por la que se amplía 
la Instrucción octava de la de 21 de enbro de 1952 sobre
provisión interina de Escuelas Nacionales .........   6996

Otra de 30 de septiembre de 1954 sobre corrida de enca
la. por jubilación de don Antonio Romo Madrid, de Ca
tedráticos numerarios de Conservatorio y Escuelas de
Arte Dram ático................ . ' .................................................. 6996

Otra de 2 de octubre de 19o4 por la que se convoca con
curso de méritos para proveer Escuelas rurales .. ... 6996 

Otra de 6 de octubre do 1954 por la que se resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por don Santiago Saba- 
ter Mut contra Orden de la Dirección General de En
señanza Primaria de 14 de enero ú ltim o.............. .. ... 7004

Otra de 14 de acosto de 1954 por la que se concede la 
excedencia en su cargo a don Manuel Asensio García, 
Auxiliar de Administración de segunda clase de este 
Ministerio   ..............    ■....................  7004

PAGIN A

Orden áe 10 de septiembre de 1954 r»r̂  ba qu'* se accede 
a la permuía entablada p^r lo;-. Catedriau-ú* numera- 
viurs de «Lengua y Literatura españolas)) de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media que so indican ... ... 70ü4 

Otra de 28 de septiembre de 1854 por la que se dispone 
la jubilación forzosa, por edad del Profesor de término 
de la Escuela de Artes y Oficios de Madrid don José
Bueno G im eno....................................................................... 7004

Otra de 5 de octubre de 1954 por la que se declara en 
situación de jubilada a doña .Rosario Garrido Buezo, 
Profesora de «Vulgarización», , aneja a la Escuela Cen
tral Superior de C om ercio.............................   7004

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 27 de julio de 1954 por la que se inscribe en 

él Registro Oficial a las Cooperativas que se relacionan. 7004 
Otra de 14 de septiembre ele 1954 por la que se inscribe 

en el Registro Oficial a las Cooperativas que se indican. 7005 
Otra de 16 de septiembre de 1954 por la que se acuerda 

la jubilación forzosa de don Eufemio García Jiménez. 7003 
Otra de 23 de septiembre de 1954 por la que se declara 

vinculada a don Miguel Rico Núñez la casa barata 
y su terreno número 139 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas para Ferroviarios del 
Norte, de esta capital'   ...........„  ... ...  ........... . 7003

ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Anunciando 

a concurso para su provisión las Agrupaciones de Fis
calías de los Juzgados Municipales y Comarcales va
cantes, que se relacionan.....................................................  7005

HACIENDA.— Dirección General de Timbre y Monopolios 
(Sección de Loterías).—Adjudicando los cinco premios 
de 250 pesetas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los 'Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid que se c ita n ..............................     700G

Lotería Nacional.—Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 premios mayores de cada 
una de las cinco series del sorteo celebrado el día 15 del
actual ...............................      7006

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele- 
comunicación.—Anunciando concurso para la adquisí- . 
ción por el Estado de un solar o edificio adecuado con 
destino a la instalación de servicios de Correos y -Te
lecomunicación en Zaragoza ...  ..........................................  7006

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera.—Legalizando de
finitivamente el funcionamiento de una Agencia de 
transportes establecida en Guisoná (Lérida), de la que
es titu'ar don Andrés Trepat Alsina .........................  ... 7006

Adjudicando definitivamente el servicio público regular 
de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Paláu de Anglesola y Sidamunt, 
provincia de Lérida, expediente número 4.455. convali
dando el que actualmente explota, a don Alejo Salvia
C lavé.............................................     7007

Adjudicando definitivamente, el servicio público regular 
de transporte mecánico de viajeros,, equipajes y encar
gos d o : ’  carretera entre Salamanca y Tamames de la . 
Sierra, con hijuela de Quejigal a Matilia de los Cajños 
y Villa* de los Alamos a Sando v Cioérez. provincia de 
Salamanca, expediente número 3.560. convalidando el ,
que actualmente explota, a don Vidal Cristeto Martin. 7007

TRABAJO.—Dirección Generad de Previsión.—Resolviendo 
concurso para nombramientos definitivos de Especialis
tas del Seguro Obligatorio de Enfermedad en la pro
vincia de Jaén  ................................................:.................  7008

ANEXO UNICO — Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores de 

don Jesús Moya Gómez, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Cuenca.

Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Cuenca don Jesús Moya Gómez, se dispone

su inclusión en la lista de Frocuradores, en cumplimien
to de lo establecido en el apartado e) de la Ley de nueve 
de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, a reserva 
del juramento que debe prestar, según lo expresado en 
el artículo cuarto de la Ley de creación de las Cortes.

Palacio de las Cortes, catorce de octubre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 de mayo de 1954 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Brigada de la Guardia 
Civil, retirado, don Baltasar Cifré Pons 
contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de 16 de diciembre 
de 1952, que le rectificó el señalamien
to de haber pasivo.

Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice asi:

- «En el recurso de agravios interpuesto 
por el Brigada de la Guardia Civil, reti
rado, don Baltasar Cifre Pons, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 16 de diciembre de 1952, que le 
rectificó el señalamiento de haber pasivo;

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 14 de diciembre de 1948, 
y  a consecuencia de la Orden de 30 de 
junio del mismo año. sobre abono de tiem
po permanecido en zona,.roja, le fué se
ñalada al recurrente,-Brigada de la Guar
dia Civil don Baltasar Cifré Pons, reti
rado por Orden de 27 de junio de 1944, en 
aplicación de la Ley de 12 de julio de 
1940, la pensión de retiro de 712,50 pese
tas mensuales, que son las noventa cen
tésimas del sueldo de Capitán, por contar 
con treinta años nueve meses y veinti
siete días de servicios abonables";

Resultando que en 16 de diciembre de 
1952 la referida Sala de Gobierno, a la 
vista de un escrito de la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil de 31 de julio 
de 1952, por el que se decia haber que
dado srh efecto el abono de ios dos anos 
ocho meses y doce días permanecidos por 
el recurrente en zona roja, -que le había 
sido concedido en 7 de septiembre de 1948 
por errónea interpretación de la Orden 
de 30 de junio del mismo año, acorüo 
rectificar el anterior señalamiento y de
clarar a! Brigada señor Cifré con dere
cho a la pensión de 487,50 pesetas men
suales, 90 por 100 del sueldo de su em
pleo, y un quinquenio, a percibir desde 
el día l de julio de 1944, y sin que pro
ceda la devolución de -las cantidades co
bradas de mqs;

Resultando que contra este acuerdo In
terpuso el interesado, dentro de plazo, re
curso de reposición, y entendiéndolo des
estimado por el silencio administrativo, 
recurrió en tiempo y forma en agravios, 
alegando tan sólo que su actuación du
rante el tiempo que permaneció en zona 
roja, desde el 18 de julio de 1936 hasta 
el 27 de marzo de 1938, fué, a su juicio, 
favorable a la Causa Nacional, según cu 
vo oportunidad de demostrar en el expe
diente que se le instruyó al efecto por la 
Dirección General de la Guardia Civil y, 
por lo tanto, entiende que no procedía la 
rectificación de su haber pasivo;

Resultando que el Fiscal Militar infor
mó, a propósito del recurso de reposición, 
que como no se aportaban nuevos hechos 
ni se invocaban disposiciones que no hu
bieran sido tenidas en cuenta por la Sala 
al dictar la Acordada recurrida, procedía 
desestimarlo;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944; la Orden de 30 de 
junio de 1948 y los acuerdos del Consejo 
de Ministros que se citan;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios con

siste en determinar si era procedente, a 
la vista del escrito c * la Dirección Gene
ral de la  Guardia Civil de 13 de julio de 
1952 por el que dejaba sin efecto el abo
no del tiempo perm anecido en zona roja 
por el recurrente qe le había sido conce
dido al am paro de la Orden de 30 de ju 
nio de 1948, rectificar el señalamiento de 
haber pasivo que se le hizo por acuerdo 
de 14 de diciembre de 1948;

Considerando que según ha declarado 
esta jurisdicción en numerosos acuerdos, 
entre los que pueden citars,e los de 17 ce 
febrero de 1950 (BOLETIN O F I C I A L  
DEL ESTADO de 13 de marzo); 19 de 
octubre de 1951 (BOLETIN O F I C I A L  
DEL ESTADO de 20 de noviembre); 29 de 
febrero de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 5 de mayo), etc., aunque, 
desparecido en materia de personal el re
curso de lesividad, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo cuarto de la Ley de 18 de 
marzo de 1944, la Administración puede 
rectificar sus propias resoluciones decla
rativas de derechos sin sujetarse a ese 
trámite; dicha rectificación no puede ha
cerse, cuando se trata de errores jurídi
cos, sino dentro del plazo de cuatro años 
contados a partir de la fecha de adop
ción del acuerdo y no a partir de aquella 
a la que se retrotraen sus efectos jurídi
cos, conforme se declara en el acuerdo 
de 17 de agosto de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 22 de octubre);

Considerando, por lo tanto, que la Sala, 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia P/Iilitar, en 16 de diciembre d e -1952. 
no podía rectificar, en perjuicio del in
teresado, un acuerdo de 14 de diciembre 
de 1948 a pretexto de que, por errónea In
terpretación de la Orden de 39 de junio 
de 1948, se le habían abonado indebida
mente determinados años de servicios, 
porque en aquella fecha habían transcu
rrido ya los cuatro años dentro de ios 
cuales puede hacerse la rectificación de 
errores jurídicos;.

Considerando que no cabe alegar en 
contra de esta decisión la circunstancia 
de que el Consejo Supremo de Justicia 
Militar se haya limitado en el presente 
caso a tener en cuenta ima Ord/n de la 
Dirección General de la Guardia Civil 
por la que se dé jaba sin efecto el abono 
del tiempo permanecido en zona roja, en 
primer lugar, porque tratándose de un re
tirado es al Consejo Supremo a quien *e 
corresponde la apreciación de los servi
cios abonables a efectos pasivos, y en se
gundo término, porque no es cierto que 
se haya limitado a cumplir dicha Orden, 
que no hubiera tenido ninguna repercu
sión en el señalamiento de haber pasi
vo, ya que. al quedarle al recurrente más 
de veinte años dé servicios continúa te
niendo derecho, Con arreglo al artíemo 
segundo de la Ley de 13 de diciembre de 
1943, al 90 por 100 del sueldo regulador, 
sino lo que ha hecho ha sido aprovechar 
esta oportunidad pára modificar el sueldo 
regulador, tomando como ta l el de su em
pleo y un quinquenio en lugar del suel
do de Capitán que se adoptó como regu
lador en el primer señalamiento, es de
cir. ciue ha tratado de corregir un error 
jurídico propio fuera del plazo de los cua
tro años, lo cual no es admisible.

De confórmidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios, y, en conse
cuencia, anular la resolución que se im
pugna y dejar subsistente el señalamien
to de 14 de diciembre de 1948. debiendo 
remitirse el expediente al Consejo Supre
mo de Justicia Militar para ejecución de 
este acuerdo.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de

conformidad con lo d isp u esto  en  e l n ú 
mero primero de Ir.Orden de esta Presi
dencia dei de 12 de abril de
1945.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
M adrid, 29 desm ayo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército-

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 20 de julio de 1954 por la
que se concede la libertad condicional
a sesenta y siete penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
v Ley de 23 de julio de 1914. en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central, y 
previo acuerdo del Consejo de Ministios,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Rafael Román Sánchez, Pedro 
Narbona Fernández.

De los Talleres Penitenciarios de Al- ¿ 
cala de Henares* Matías Alonso Guerra, 
Miguel Herrero Torres, Fernando Martí
nez Martínez.

De !a Prisión Central de Burgos: José 
Liáñez González. Luis Lucio Lobato Es- 
pronceda.

Del Sanatorio Antituberculoso de Cué- 
llar (Segovia): Luis Gómez Martín.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): José Robledo Gómez, Juan 
García Hernández.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña: 
Juan Vizner Navarro. Carlos de la Fuen
te Avin. Augusto Barreiro Adir, Elias 
Carro Itios.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Vicente Frías Al
fonso. Leopoldo Marín Pavón. Juan Or- 
tiz Morán. Manuel Gómez Barrera. Ma
nuel Domínguez Vázquez. Migu.el Roig 
Mut. Timoteo-Sánchez Ruiz.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitencia
rio de Madrid: José Luis Villar Villén.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Juan Sánchez 
Hidalgo. Julián Albarracín Faubel. San
tiago Lajarva Alvarez.

De la Prisión-Escuela de Madrid: José 
Antonio Leopoldo Paredes Rey, Jenaro 
Rubio Gaona. Ramón Cabanas Espinosa, 
Alfonso Alcaide Martínez.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Juan Antlch Balines. Juan Herrera Sanz, 
Éulalio Herrero Puras, Carmelo Moreno 
Alonso. Antonio Jimeno Fornos, Carlos 
Coll Roméu.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Saturnino Cabo Prieto.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Ra
fael Galván Pérez.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Rafael Román León, Carmen Buendía 
Jiménez. Manuel Rubio Fernández.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Manuel Bruque Castro. Antonio Solier 
Chaves Eulalio Palacios Méndez. José 
María Girbáu Ventura.

De ia Prisión Provincial de Las Pal-
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mas de Gran Canaria: Manuel Travieso 
Hernández. Nicolás Hernández Melián.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ña: Marcial Pasalodos Martín, Arturo
Abeleira Laíuenf.e.

De la Prisión Provincial de Madrid: An
tonio Duián Granados.

De *a Prisión Provincial de Mujeres
de Madrid: Magdalena López Jiménez.

De la Prisión Provincial de Málaga:
Juan Diez González.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Dieso Zapata Riquelme.

De la Presión Provincial de Orense:
Antonio Alonso Lourido.

De la Prisión Provincial de Oviedo: Ro
sario A'varez Antuña.

De la Prisión Provincial de Palencia: 
Leoncio Nico'ás Escudero.
. De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Antonio Gual Nebot, Pedro
de la Calle Sánchez, Leonardo Soriano 
Jiménez. Bartolomé Borras Campomar.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Juan Jenaro Afonso García.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián* Raimundo Uranga Lecuona.

De la Prisión Provincial de Toledo:
Agnstm Montea!egre Ramos.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid* M a r í a  Trinidad Corredera 
Conde.

De la Prisión Celular de Valencia: Fi
del Martínez Ordiérez. Pascual Manuel 
Castellano Domingo. Julián Ramos Jimé* 
nez. José Veses Palacios.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Jos^ Marcos Revuelta.

De la Prisión Provincial de. Vitoria:
Salud Vera García.

Del Destacamento Penal de Bandeira 
(Pontevedra!* José María Bouzo López.

Del Destacamento Penal de Bermeo
(Bilbao)* Jesús Nagore Díaz. Bernardino 
Escudero Polanco. Angel Urnichi Ubillos.

Del Destacamento Penal de> Fuenca-
rral (Madrid): Ignasio Mañas García.

Del Destacamento Penal Pórtland Ibe
ria de Castillejo (Toledo): Marcelino
Fernández González.

Del Destacamento Penal de Mil*asierra 
(Madrid)* Antonio Torres Loren.

Del Destacamento Penal de Tudela-
Veguín (Oviedo): Ramón Marcilla Vega.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos consiguientes:

Dios guarde a V. I. muchos años.,
Madrid, 20 de julio de 1954.

ITÜRMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de julio de 1954 por la 
que se concede la libertad condicional 
a cincuenta y nueve penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas fo r - ‘ 
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional, establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, y Decreto 
de 17 de diciembre de 1943, modificado 
ñor el de 26 de octubre de 1945, en re
lación con el Decreto de 9 de junio de 
1939 a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por el 
Traoajo, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Pablo Ubeda Izquierdo, Ifelipe Pé
rez Pascal, Anastasio Escribano Mon- 
león.

De la Prisión Central de Burgos: Teo
doro Servan Mojonero.

De¡ Sanatorio Penitenciario de Cuéllar: 
Aurelio Pérez Pomarada, Pedro López 
Ramos,

De la Colonia Penitenciar i a del Dueso 
(Santoña): Amador Zarco Cuenca. Juan 
Reyes Morillo, Humberto Suárez de Pe
dro, Dionisio Zarco • Cuenca. José Reves 
López

De* la Prisión Central de Guad atajara: 
Ramón Cózar Rodríguez.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Domingo Serrano 
Ocaña. Agapito Toscano Gamero, Miguel 
M'elitón Rosado, Antonio Serrano Atanet.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Jesusa Riega Tuero.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reves (Valencia): Manuel Tomás 
del Toro.

De la Prisión Escuela de Madrid: Ra
món Bonjorn Serrano.

De la Prisión Provincial de Almería: 
José Ramón López Francisco Bravo Lo
silla.

De la Prisión Provincial .de Mujeres de 
Barcelona: María Romero Pérez.

De la Prisión Provincial de Bilbao: R i
cardo Román Las Heras Herrero.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
José Mana Delgado García.

De la Prisión Provincial de Jaén: Fer
nando Moreno García.

De la Prisión Provincial de Las Palmas 
de Gran Canaria: Antonio Pérez Canino.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Miguel Cálvente Molina.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Esteban Galilea. Hurtado.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Fernando Rivas Ruiz, Rafael Ruiz Cas
tillo Martín Medina Gómez.

De la Prisión Provincial de Madrid:
Manuel Cano Barrero, José Rodríguez 
Maza.

De la Prisión Provincial de Mujeres
de Madrid: María Pedra Plubíns.

De la Prisión Provincial de Oviedo:
Favila Albino Suárez García.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Bartolomé Gallego Martorell, 
Santiago Menéndez Torres.

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
José María Motta de Felipe.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: José Romero Pusa.

De la Prisión Provincial de Salamanca: 
Jesús Hernández Castelló.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Amparo Molina Orgaz, Rafael Maldona- 
do Cuevas.

De la Prisión Celular de Valencia: Emi
lio Bilbao Valiño, José Valentín Escobe- 
do, Balbino Herrero Ruiz.

De la Prisión de Partido de Novelda 
(Alicante). José Rubio Camacho.

Del Destacamento Penal de Bermeo
(Bilbao)* Manuel Lorenzo Rodríguez. Je
sús Castañera Entrecanales, Antonio No- 
voa Gnjuela.

Dej Destacamento Penal de Mansilla
(Logroño): Jorge Lábarta Sicilia.

Del Destac: mentó Penal de Mira-sierra 
(Madrid): Mauricio Joaquín Pérez Ex
pósito.

Del Destacamento Penal de Pozo del 
Fondón (Sama de Langreo): Jesús Mo- 
rollón Prieto, Saturnino, Donís Rodríguez.

Del Destacamento Penal de Pantano
de Mediano (Huesca): Pedro Lalagunq, 

. Salvador.
Del Destacamento Penal de Tudela Ve- 

guín (Oviedo). Venancio Míguez Moldes.
Del Destacamento Penal El Puntal (Se

villa) Custodio Arjona Blázquez.
Del Destacamento Penal de Torre de la 

Reina (Guillena, Sevilla): Luis Gonzaga 
Muñoz White, Ignacio Belmonte García, 
Antonio Porrúa Rosado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de julio de 1954,.

ITÜRMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de j u l io de 1954 por la
que se concede la libertad condicional
a once pe nados.

limo. Sr.: Vistas !as propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en 
los artículos 93 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder' ei 
beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados:

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): José Salto Rubial.

De la Prisión Central de Puerto\ do 
Sania María: Juan Benítez Ballesteros.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toledo): Vicente Gómez Rodríguez, Ja
cinto Antón García.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Amparo Sansegundo Segura.

De la Prisión Provincial de Avila: Ma
riano Rodríguez Blázquez.

De la Prisión Provincial de La Coruña: 
Evangelina Balado Castro.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Francisco Vidal Pérez.

De la Prisión Provincial de Palencia: 
José María Mozo Ortega.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Josefa Rojo Ramallo.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
Manuel Doblado Pavón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1954.

ITÜRMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de julio de 1954 por la
que se concede la libertad condicional
a veintidós penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación de beneficio de 
la libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados:

De la Prisión Central de Hombres de 
Guadalajara: Juan Melgarejo Pérez.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Antonio Luna
Luque.

De v la Prsi'ón Central de Mujeres de 
Segovia: Antonia Zambrano Barragán, 
María Raquel Alvarado Aja, Agueda Gar
cía López.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Antonio Pons 
Melia.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Ignacio Denia Jiménez, Fer
mín G aval da Mateo.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Zacarías Morate Carrasco.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Juan Hinojosa Arjona.

De la Prisión Provincial de Jaén: Mi
guel Gallego Villa.

De la Prisión Provincial de Lugo: Ma
ría Josefa Pichin Novo.

De la 'Prisión  Provincial de Málaga: 
Antonio Jiménez Salcedo, José Solano 
Periáñez.

De Prisión Provincial de Madrid: An
drés Alonso Marcos.
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De la Prisión Provincial de Murcia: 
Manuel Monsonis Ricnrt.

De la Prisión Provincia] de Palma de 
Mallorca: Francisco Amengual Torréns.

De la Prisión Provincial de .Salaman
ca: Ernesto Ricardo Urbina Marín, Vi
cente Trevejo Nuñez..

De la Prisión Provincial de Santander: 
Am onio Bolado Villanueva.
, De la Prisión Provincia] de Zamora: 
Avelino Platón González.

Del Destacamento Penal de Trabajado
res de El Cenajo (M urcia): Francisco 
Moya Salvador.

Lo digo a V. ,1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1954.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de agosto de 1954 por
la que se concede la libertad condi
cional a veintinueve penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914. en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta dei Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz»: Manuel González 
Sena, Salvador Sánchez Martínez, Anto
nio Sevilla Gutiérrez,. Joaquín Méndez 
Durán. Vicente García Suárez, Antonio 
Labrador Plomero. Juan Avelleira Aliaño, 
Julián Cannona Márquez, Manuel del 
Valle Iglesias, Juan Obrador Huguet, 
Maximino Alvaro Peña.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Sebastián Cayuela Martínez, Pedro Flo
res Jiménez, Rafael Beleguer Ibúñez, 
Francisco López Villarroya. Buenaventura 
Joveí Civit, Carlos José Muñoz Moreno.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Ma
nuel Aran jo Romero, Antonio Holgado 
Aranda, Aurelio Márquez Lara, Francisco 
Velaseo Arias.

De la Prisión Provincial de Lugo: Ar
turo Vázquez González.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: José Hernández Rodríguez, 
Amador Urbano Martínez.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Angel Torralba Al ti.

De la Prisión de Partido de Ceuta: An
gel Pedro Arriaga Gutiérrez, Antonio 
Rodríguez Segura.

De la. Fortaleza Militar de El Hacho 
(Ceuta R Rafael Galeano Suero.

Del Destacamento Penal de Mansilla 
XLogroño»: Benjamín Vigo Expósito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
San Sebastián, 10 de agosto de 1954.

ITURMENDI . 

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 10 de agosto de 1954 por 
la que se concede la libertad condi
cional a treinta penados.

limo.. Sr.: Vistas las propuestas formu- 
ladás para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23"de julio de 1914, en ^elación

con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a b ien !conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De la Prisión Central de Burgos: An
drés García Gallego.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoñat: Gilberto Vázquez, Jesús Ma
ría José Alende Moure.

De la Prisión Central de Gijón: Jasé 
; Buelga Calleja. Francisco Santana Yerga, 

Fernando Fernández Figueroa. José He
rrero Prieto. David Casas Pose, Enrique 
Gutiérrez Caso.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
«Toledo»: Edesio Andrade Méndez.

De la Prisión Centrad de Puerto de 
Santa María (Cádiz'): Juan Antonio
Gómez González.-

D e-la  Pnsión Provincial de Badajoz: 
Ramón Vihuela Mañero,

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Jesús del Val Clemente.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Serafín Navarro Martínez. Rafael Sala- 
zar Cortés. Eugenio Mendoza Molina.
, De la Prisión Provincial de Huelva:
Manuel Cañete Granado.
• De la Prisión Provincial de La Coruña: 

Francisco Prego Paz.
De la Prisión Provincial de Lugo: Be- 

nierno Hortas Fernández.
De la Prisión Provincial de Málaga:

Joaquín Piedad Campos.
De la Prisión Provincial de Murica: Al

fredo Caro González.
De la Prisión Provincial de Las Pal

mas de Gran Canaria: Emilio Suárez Ar- 
' mas. Juan Antonio Machín Luzardo.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Inocencio Dorta Hernández.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
1 Sebastián Vera García. -

De la Prisión Provincial de Tarragona: 
Ramón Benet Ferrando. ,

De la Prisión Provincial'de Zaragoza: 
Agustín Giménez de Blas, Asunción He
cho Campos. Joaquina Foraster Almuni.

Del Destacamento Penal de Castillejo 
(Toledo»: Luis Marcos Chaparro. .

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.
~ Dios guarde a V. I. muchos años.

San Sebastián, 10 de agosto de 1954.

ITURMENDI

, limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de agosto de 1954 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a treinta y un penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
pronuesta del Patronato Central nara la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros.

Su' Excelencia el Jefe del Estado, oue 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

Del Reformatorio de . Adultos de Ali
cante: José Martínez Bayona.

De la Prisión Central de Hombres de 
Guadalajara: Jenaro Rüiz Cabezas.

Del Reformatorio de Aultos de Ocaña 
(Toledo): Isidoro Diez Carrascal. Manuel 
Gómez de Luna López, Angel Lobera La- 

'tienda. Santiago Manuel Agüero Zorzo- 
na, Alejandro García Vargas, Angel Gar
cía Casanova.

D e 'la  Prisión Escuela de Madrid: An

tonio Moreno Ruiz. Juan Antonio Raya 
Jiménez, Antonio Rivas Ciriza.

De la Prisión Central de Madres Lac
tantes de Madrid: Josefa Martínez R o
dríguez.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitencia
rio de Madrid: Felipe Abad Ortega.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Carmen Pérez Fernández. Antonio Bus
cón Pérez. Luis Jaén Soto.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Leonardo González Prieto. Juan del Po
zo Monroy. Manuel barreño Martínez. 
Manuel Ruiz Lázaro. Ramón Fraga Díaz, 
Juan Núñez Caballero. Francisco Frago
so Galea, Julio Luna Mota.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Manuel Vilela Rivas.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Agustín Fabra Tomas.

Del Destacamento Penal de Barrios, de 
Luna (León): Agustín Sánchez Alonso, 
Sabino Casado Madero.

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
(Madrid): Germán Calvo Zarzoso, Angel 
Guzmán Malo.

Del Destacamento Penal de Castillejo 
(Toledo): Tomás Ruiz Ramírez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
San Sebastián, 10 de agosto de 1954.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra para la  plaza de 
Abogado Fiscal de la  Audiencia Terri
torial de Zaragoza a don Manuel Ba
rril Figueras. Abogado Fiscal de ascen
so, que desempeña el cargo de Tenien
te Fiscal de la Audiencia Provincial de 

 Tarragona.

limo. Sr.: De conformidad con lo es-, 
tablecido en el artículo, 17 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el 
45 del Reglamentó para su aplicación.'.

Este Ministerio ha Tenido a bien nom-, 
brar para la plaza dé Abogado Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza, va
cante por excedencia, voluntaria de don 
José María Riera Larios, a don Manuel 
Barril Figueras, Abogado Fiscal de ascen
so. que desempeña el cargo de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Próvincial de Ta; 
rragona.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1954.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de septiermbre de 1954 por 
la que se nombra para la plaza de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Alicante a don Manuel Lucas 
Escamilla, Abogado Fiscal de término, 
que desempeña el cargo de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Provincial de 

 Almería.

Timo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 17 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el 
45 del Reglamento para su aplicación, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Abogado Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Alicante, va
cante por nombramiento para otro cargo 
de don Bernardino Ros Oliver, a don 
Manuel Lucas Escamilla, Abogado Fis*
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cal de término, que desempeña el cargo 
cié Teniente Fiscal de la Audiencia Pro-- 
vincial de Almería.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.
. Dios guarde a V I. muchos años.

Madrid. 24 de septiembre de 1G54.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 24 de septiembre de 1954. por 
la que se nomina para la  p laza de Ten

iente Fiscal de la Audiencia Provin
cial de AlmeHa a don José María Con
treras Díaz, Ahogado Fiscal de ascenso, 
que sime al cargo de Abogado Fiscal en 
la misma Audiencia.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 17 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el 
92 del Reglamento para su aplicación, 

. Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar nara la plaza de Teniente Fiscal 
de la Audiencia Provincial de Almería, 
vacante por traslación de don Manuel 
Lucas Escarnida, a don José María Con- 
treras Díaz, Abogado Fiscal de ascenso, 
que- sirve el cargo de Abogado Fiscal en 
la misma Audiencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1954.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de septiembre de 1954 por  
la que se promueve a la plaza de Abo
gado Fiscal de término a don Antonio 
Pérez García Mar gallo, Abogado Fis
cal de ascenso, aue sirve el cargo de 
Abocado Fiscal de Ja Audiencia Terri
torial de Cáceres, donde continuará.

timo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en ‘ relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza cíe Abogado Fiscal de 
.término, dotada con el haber anual de 

• 34.800 pesetas y vacante por promoción 
de don Aleiandro. Sanvicente Sama, a don 
Antonio Pérez García Margallo. Abogado 
Fiscal de ascemto. que sirve el cargó de 
Abogado Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Cáceres, donde continuará pres
tando sus servicios.

Lo que digo a Y. I. para su conocimiento 
v demás efectos*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1954.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 24 de septiembre de 1954 por 
la que se promueve a la plaza de Aboga
do Fiscal de ascenso a don Santiago 
Martín Andrés, Abogado Fiscal de ent
rada, aue desempeña el cargo de Ten
iente Fiscal de la Audiencia Provin

cial de Palencia, donde continuará.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de 
28.500 pesetas y vacante por promoción 
de don Antonio Pérez García Margallo,

•

a don Santiago Martín Andrés, Aboga
do Fiscal de entrada, que sirve el cargo 
de Teniente Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Falencia, donde continuará 
prestando sus servicios.

Lo que digo a V. I. para sil conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1954.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra para la plaza de 
Abogado Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Sevilla a don Jaime Ollero 
Gómez, Abogado Fiscal de entrada, que 
desempeña el cargo de Abogado Fiscal 
de la Audiencia Provincial de Bada
joz.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 17 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relacióp con el 
45 del Reglamento para su .aplicación, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Abogado Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Sevilla, va
cante por nombramiento para otro cargo 
de don Alfonso de Lara y Gil, a don, 
Jaime Ollero Gómez, Abogado Fiscal de 
entrada, aue sirve el cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Ba
dajoz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1954.

ITURMENDI • 

J limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 
que se rehabilita en el cargo de Auxi
liar de la Justicia Municipal a doña 
Julia Camila Iglesias Martínez, y des
tinándola al Juzgado Municipal de 
Orense.

Timo. Sr.: Visto el expediente de reha
bilitación en el cargo de Auxiliar de la 
Justicia Municioal, de tercera categoría, 
instruido a doña Julia Camila Iglesias 
Martínez,

Este Ministerio, de conformidad con ló 
establecido en los artículos 18 y 28, en 
relación con el 42. del Decreto orgánico 
del Personal Auxiliar y Subalterno de la 
Justicia Municipal, de 19 de octubre de 
1945, ha acordado su rehabilitación en 
el expresado cargo, destinándola a pres
tar sus servicios en el Juzgado Munici
pal de Orense, donde deberá posesionar
se dentro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 
que se acuerda admitir al servicio ac
tivo a don José Oriol Leira Tolsa, Auxi
liar de primera categoría del Juzgado 
Municipal número 15 de Barcelona.

'Um o. Sr.: Vista la comunicación que 
eleva a este Departamento el Juez mu
nicipal nñmero 15 de Barcelona, parti
cipando la incorporación al Juzgado del 
Auxiliar de primera categoría don José 
Oriol Leira Tolsa,

Este Ministerio, en virtud de lo esta- 
[ bleciüo en la Ley de 15 de ju lio del co

rriente año, ha acordado admitir al ser
vicio activo al referido funcionario, con 
efectos del día 16 del mes de septiembre 
próximo pasado, fecha en que tuvo lugar 
la posesión en el referido Juzgado, por 
haber finalizado el período de permanen
cia en filas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1954.— Por de

legación, R. Oreja.

Umo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 
oue se acuerda admitir al servicio ac
tivo a don Fernando Cabrera Robayna, 
Auxiliar de tercera categoria, y desti
nándole al Juzgado Municipal de La 
Laguna.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Fernando Cabrera Robayna, 
Auxiliar de tercera categoría de la Jus
ticia Municipal, en situación de exceden
cia voluntaria, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 15 de julio del 
corriente año.

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo, des
finándole al Juzgado Municipal de I,a La
guna. donde deberá posesionarse de su 
cargo dentro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de octubre de 1954.—Por de? 

legación, R. Oreja.

Umo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al. Secretario de la Justicia Municipal 
don José Ruzafa Roig.

Umo. Sr.: Accediendo a do solicitado 
por don José Ruzafa Roig, Secretario 
de la Justicia Municipal de tercera ca
tegoría. con destino en el Juzgado Muni
cipal de Gandía (Valencia),

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, ha acorda
do deciarar a dicho funcionario en si
tuación de excedencia voluntaria en el 
referido cargo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1954.—Por de* 

legación, R. Oreja.

Ikno. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 
que se separa del cargo de Secretario 
de la Justicia Municipal a don Ernesto 
Paumard Correa.

Umo. Sr.: Vista la sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de Murcia, 
en autos seguidos contra don Ernesto 
Paumard Correa, Secretario de tercera 
categoría de la Justicia Municipal, con 
destino en el Juzgado Comarcal de La 
Unión (Murcia), cuya sentencia fué de
clarada fírme por otra del Tribunal Su
premo de fecha 5 de abril de 1954,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
' dispuesto en el artículo octavo del De

creto orgánico de la Justicia Municipal, 
de 23 de diciembre de 1944, en relación 
con los artículos 485 y 223 de la Ley 
orgánica del Poder Judicial, ha acordado 
la separación del citado funcionario del 
cargo de referencia, quien causará baja 
en el Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos»
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Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 de octubre ele 1954.—Por cíe- $*-g a c i ó n , R. O i o} a ,

. 1 lino. Sr. I ñrector general de Justicia.

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la que re declara jubilado, por imposibilidad a don Rafael Reina delP ozo, Secretario que fue de la Justicia  Municipal.
Timo. S i\: De conformidad con lo dispuesto en ios párrafos primero y tercero clel artículo cuarto del Estatuto de Clases Pasivas, de 22 de octubre de 1926, Este M inisterio ha acordado declarar jubilado, por imposibilidad física, a don R afael R eina del'Pozo, Secretario que l'ué de Ui Justicia Municipal, separado del servicio por Orden m inisterial de 15 de diciembre de 1952,Lo que digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1954.—Por delegación, R. Oreja.

lim o . Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8  de octubre de 1954 por la que se jubila al Secretario de la tercera categoría de la Justicia Municipal  don Luis Sanchís Gómez.
lim o. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 del D ecreto  orgánico de la Justicia M unicipal, de 23 de diciembre de 1944,Este M inisterio ha acordado declarar jubilado, con el haber que por su clasificación le corresponda, a don Luis San- chis Gómez, Secretario de tercera categoría de la Justicia Municipal, con destino en el Juzgado Comarcal de Inca (Baleares), y el sueldo anual de.. 14.000 pesetas. con los derechos pasivos que le reconoce la Ley de 17 de julio de 1946. debiendo causar bala en el servicio activo  con efectos del día 26 de los corrientes, en  que cumple la edad reglam entaria.Lo que digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,- 8 de octubre de 1954.—Por delegación, R. Oreja.

lim o . Sr, D irector general de Justicia.

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la que se jubila al Secretario de cuarta  categoría  de la Justicia  Municipal donCipriano Cruz Galera. j
Timo. Sr.: D e conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 del Decreto orgánico de la Justicia M unicipal, de 23 de diciembre de 1944.Este M inisterio h a  acordado declarar jubilado, con el haber que por su clasificación le corresponda, a don Cipriano Cruz Galera, Secretario de cuarta categoría de la Justicia Municipal, con destino  en el Juzgado de Paz de Oria (Alm ería), y el sueldo anual de 8.400 pesetas, con los’ derechos pasivos que le reconoce la Ley de 17 de julio de 1946. debiendo causar baja en el servicio activo, con efectos del día 13 de los corrientes. en que cum ple la  edad reglam entaria.Lo que digo a V. T. para su conocim iento y dem ás efectoá.
D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1954.—Por delegación, R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de octubre de 1954 por la
que  se c o n c e d e  el p a se  a  la  s i t u a c ió n  
de  e x c e d e n t e  v o lu n ta r io ,  sin. s u e l d o   a 
d o n  Vi c e n t e  L o p ez Pereiraa, J e f e  d e  N e
gociado  de  s e g u n d a  c lase  de l  C u e r po 
E sp e c ia l  d e  P r is io n e s .
lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado  por don V icente López Pereira. Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo Especial de Prisiones, actualm ente destinado en la  Prisión Provincial de Zaragoza.Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto c-u el artículo 573 del vigente  R eglam ento de los Servicios de Prisiones, ha tenido a bien conceder al expresado funcionario el pase a la situación de excedente voluntario, sin sueldo, por un plazo superior a un año y sin que pueda exceder de diez en su duración.Lo digo a V. I. para su conocim iento  y demás electos*.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 de octubre de 1954.—-Por delegación, R. Oreja.

Timo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de octubre de 1954 por la que se jubila, por cumplimiento de la edad reglam entaria , a don Javier de Burgos Rizzoli, Jefe de Administración  Civil de tercera clase del Cuerpo Especial de Prisiones.
Timo. Sr.: En cum plim iento de lo dispuesto en .e l artículo octavo de la Ley de 16 de julio de 1949. y de conformidad con lo establecido en los artículos 49 del v igente Estatuto de las Clases Pasivas del Estado y 44 del Reglam ento dictado para su debida aplicación,Este M inisterio ha tenido a bien declarar jubilado, a partir de la fecha de la presente Orden, y con el haber pasivo que por. clasificación le corresponda, a don Javier de Burgos Rizzoli, Jefe de Administración Civil de tercera clase del Cuerpo Esoecial de Prisiones, a cuyo funcionario le fue prorrogada la continuación en el servicio hasta la obtención de derechos pasivos, de acuerdo con lo que determ ina el arteulo 88 de la vigente Ley de Funcionarios Públicos.Lo digo a V. I. para su conocim iento  y demás efectos.D ios guarde a V. T. muchos años. Madrid, 4 de octubre de 1954.—Por delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.
............................. f ■■ I I. I .......................

MINIS T E R IO  D EL EJERCITO
ORDEN de 29 de septiembre de 1954 por  

la que se destina al Africa Occidental  
Española al Teniente de Artillería don  
José Ocasar San Vicente.
Para cubrir la  vacante de subalterno existente en el Gobierno del Africa Occidental Española, anunciada por concurso por Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de mayo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 140, y «D. O.» núm. 114), se destina, con carácter voluntario, al T eniente de Artillería (E. A.) don José Ocasar San Vicente, del R egim iento de Artillería número 46, el cual cesa en este destino y pasa a la  situación prevenida en el pri-' mer grupo del artículo 7.° del Decreto de 12 de marzo de 1954 («D. O.» núm. 67). 
Madrid, 29 de septiembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 29 de septiembre de 1954 por  
la que se destina al Gobierno del Afri
ca occ iden ta l  Española al Brigada de  
Infanleria don Manuel Rodrigo del  
Valle.
Para cubrir la vacante de Brigada existente en el Gobierno del Africa Occidental Española, anunciada por concurso pur Orden de la Presidencia del G obierno de 30 de abril de 1954 (BOLETIN  OFICIA! i DEL ESTADO nñrn 136 y «D. O.» núm. 111), se destina, con carácter voluntario, al Brigada de In fan tería don Manuel Rodrigo del Valle, de la Escuela M ilitar de Montaña, el cual cesa en este destino y pasa a la situación prevenida en el primer grupo del articulo 7.° del Decreto de 12 de marzo de 1954 («D. O.» núm. 67).
Madrid, 29 de septiembre de 1054.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por  
la que se destina a la Mejasnia Armada  
a los Oficiales de Infantería que se re
lacionan.
Pasan destinados, con carácter voluntario. a la Mejasnía Armada, los Oficiales de Infantería de la Escala activa, primer grupo, que a continuación se relacionan. los cuales causan baja en las Unidades que se indican y quedan en  la situación prevenida en el primer grupo del artículo 7.° del Decreto de 12 de marzo de 1954 («D. O.» núm. 67):
Teniente de Infantería (E. A.) don Guillermo Cabezas Aguilera, de la Agrupación de M ehal-las.T eniente de Infantería (E. A.) don  Santiago Torres Gallego, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de In fan tería M elilla número 2.T eniente de Infantería (E. A.) don Antonio López-Pérez Herencia, del Gruño de Fuerzas Regulares Indígenas de In fantería Larache número 4.
Madrid, 30 de septiem bre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por  
la que se dispone causen baja en la Es
cala de Complemento Honorífica de Fe
rrocarriles los señores que se relacionan.
Causan baja en la  Escala de Complem ento Honoraria de Ferrocarriles los Jefes, 9 ficia les, Suboficiales y tropa pertenecientes a las Empresas ferroviarias que se relacionan a continuación:
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Com andante don Em ilio M ateo Lavín, por jubilación.Capitán don Pascual Navarro Juste, por jubilación.Otro, don F élix  Gallego Ram ila, por Jubilación.Otro, don Enrique Cerbán Soto, por jubilación.Otro, don Antonio Busto Peláez, por jubilación.T eniente don Ram ón Zacarías R om ero. por fallecim iento.Alférez don Francisco G arcía Moreno, por jubilación.Otro, don Víctor Manuel Rojo Sánchez, por .fallecim iento.Otro, don M anuel Vidal Fernández, por jubilación.
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Brigada don Francisco M arín Pérez,
por -jubilación.

Otro, don Buenaventura Pares Pont, 
por jubilación.

Sargento don Valentín Gascón López, 
por jubilación.

Otro, clon Miguel C oncejo Micro, por 
fallecimiento.

Otro, don Manuel Franca Policarpo. 
por espediente.

Otro, don Rom ualdo C oncejo Nieto, 
por fallecimiento.

Otro, don Jesús García Rodríguez, por 
eyro^oppia Pn |a Empresa

Otro, don Balbino Francisco Rodríguez 
ñor Jubilación

Otro don Bernabé Bejarano Moya, 
por jubilación.

Compañías Ferroviarias Explotadas 
por e! Estado

Comandante don Felipe Pérez Camp!, 
poi jubilación. v

Ferrocarril Santander a Bilbao
Capitón don Juan Ramón Areitio Irl- 

zar. por baja en la Empresa.

Ferrocarril de Minas de Cala
Alférez don Francisco G éniz Bazán, 

por jubilación.

Ferrocarril de Carolina y Prolongaciones

Sargento don Alejo Sáez Gregorio, por 
jubilación.

Tranvías de Barcelona
Soldado de primera don Enrique M ar

tínez F^Mz, por baja voluntaria en la 
Empresa.

Madrid. 30 de septiembre des 1954.

MUÑOZ GRAN DES

ORDEN de 2 de octubre de 1954 por la 
que se dispone quede  en la situación  
que se indica el Ayudante de Oficinas 
Militares don Tomás Zafrilla Cerdán.

Por haber sido destinado al Gobierno 
del Africa Occidental Española el Ayu
dante de Oficinas Militares don Tom ás 
Zafrilla  Cerdán, según Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 10 de septiem
bre últim o («D. O .» núm. 223), queda 
en ia situación que previene el artícu
lo 7.°. grupo primero, del D ecreto de 
12 de marzo de 1954 («D. O», núm. 67). 

Madrid, 2 de octubre de 1954.

M UÑOZ GRAN DES

ORDEN de 4 de octubre de 1954 por la 
que se destina a la Plana M ayor del 
23 Tercio de Fronteras de la Guardia 
Civil al Teniente Coronel de Infantería  
don Joaquín Bosch de la Barrera.

Para cubrir la vacante de libre elec
ción, anunciada por Orden de 9 de julio 
de 1954 («D. O.» núm. 155), pasa desti
nado con carácter voluntario a la Plana 
M ayor del 23 T ercio d e  Fronteras de la 
Guardia Civil (Pam plona) el Teniente 
Coronel de In fantería  de la Escala ac
tiva, primer grupo don Joaquín Bosch 
de la Barrera, en la actualidad Jefe de 
la Guardia Colonial de los Territorios 
Españoles del G o lfo  de Guinea.

Madrid, 4 de octubre de 1954.— El M i
nistro del Aire encargado del despacho,

G A L L A R ZA

ORDEN de 4 de octubre de 1954 por la
que se con cede la Cruz del M érito Militar 

 al Teniente de Artillería don Castor 
 Chillón Casanova.

Corno com prendido en el Decreto de 
la Presicleiifia del Gobierno, de 15 de 
lebrero de 1951 (BOLETÍN  O FICIAL 
DEL ESTADO núm. 53). y en las con 
diciones que determ ina el apartado b) 
del artículo 1.° del Decreto de este Mi
nisterio. de 31 de enero de 1945 («D iario 
Oficial» núm. 73). se concede la cruz de 
primera clase del M érito Militar, con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su empleo, a partir de 
1 de septiem bre de 1954, al Teniente de 
Artillería don Castor Chillón Casan ova, 
por su perm anencia en los Territorios 
del Africa Occidental Española y  con 
cargo a su presupuesto autónom o.

Madrid, 4 de octubre de 1954.—El M i
nistro del Aire encargado del despacho.

GA LLA R ZA

ORDEN de 5 de octubre de 1954 por la 
que se dispone pasen a la D irección  
G eneral de la Guardia Civil el Teniente 

 Coronel de Artillería don César G onzález 
 Páez y  el Com andante de Artillería 

 don Antonio Villalobos V entura .

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 7.° de la Orden de 27 de marzo pasado 
(«D. O.» núm. 72). pasan a la D irección 
General de la Guardia Civil el Teniente 
Coronel de Artillería (E. A ) don César 
González Páez, y Com andante de Arti
llería (E. A.) don A ntonio Villalobos Ven
tura. los que cmedan en la situación que 
determ ina dicha Orden.

Madrid, 5 de octubre de 1954.— El M i
nistro del Aire encargado del despacho,

G A LL A R ZA

ORDEN de 8 de octubre de 1954 por la 
que se dispone quede en  la situación  
que se indica el T en ien te de Oficinas 
Militares don G erm án Valle Castiñeira.

Por haber sido destinado al Gobierno 
del A frica Occidental Española el T e 
niente de Oficinas M ilitares (E. A.) don 
Germ án Valle Castíñeira, según Orden 
de la Presidencia del Gobierno, de 28 de 
Julio últim o («D . #0 .»  núm. 228). queda 
en la situación que previene el artícu
lo 7.°, grupo primero del D ecreto de 
12 de marzo de 1954 («D. O .» núm. 72).

M adrid 8 de octubre de 1954.—El M i
nistro del Aire, encargado del despacho,

G A LLARZA

ORDEN de 8 de octubre de 1954 por la 
que se dispone quede en la situación  
que se indica el Com andante Auditor 
del Cuerpo Jurídico M ilitar don José 
Yanguas M iravete.

Por haber sido nom brado Secretario 
general del G obierno General de los T e
rritorios del A frica  Occidental Española 
el Com andante auditor de la Escala ac
tiva del Cuerpo Jurídico M ilitar don 
José Yanguas Miravete. por Decreto de 
la Presidencia del G obierno de 14 de 
agosto último. (BOLETIN  O FICIA L DEL 
ESTADO núm. 230 y «D iario O ficial» nú
mero 187), queda en la situación que 
previene el artículo séptimo, grupo se
gundo, del Decreto de 12 de marzo de 
1954 («D iario O ficia l» núm. 67).

Madrid, 8 de octubre de 1954.—El Mi
nistro del Aire, encargado del despacho,

GALLARZA

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 5 de octubre de 1954 por la 

que se autoriza la convocatoria para 
cubrir doscientas vein te vacantes de  
Oficiales de prim era clase en el Cuerpo 

 Técnico de C orreos.

Exorno. Sr.: En cum plim iento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 25 üe  
ubril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar a V. E. para anunciar convocatoria  
a fin de cubrir, entre españoles varones, 
doscientas veinte vacantes de Oficiales 
de prim era ciase del Cuerpo T écn ico  de 
Correos, más las que se produzcan hasta 
el final de la oposición.

Esta se com pondrá de un exam en pre
vio. valedero para otra convocatoria, y  
de tres ejercicios de oposición  elim ina- 
torios.

Queda V. R  autorizado para dictar las 
norm as que fueren precisas para el m e
jor  desarrollo de la convocatoria, fa 
cultándole para señalar los casos de con 
validación, exenciones que procedan vis
ta  la titulación de los opositores, los de 
puntuación com plem entaria por igual ra 
zón, y para resolver cuantas incidencias 
pudieran suscitarse en relación con  la  
misma.

Lo digo a V. E. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1954.

PEREZ G O N ZA LEZ

Excm o. Sr. D irector general de Correos 
y Telecom unicación.

ORDEN de 5 de octubre de 1954 por la 
que se autoriza el uso de m aterias co lorantes 

 para los productos alim enticios 
 y  ordenando su registro en  la D irección 

 G eneral de Sanidad ( Jefatura  
de los Servicios de Higiene de la Alimentación). 

lim o. Sr.: De acuerdo con  la base vigé
simo sexta de la Ley de Sanidad, y con 
siderando llegado el m om ento de poner al 
día las m aterias colorantes autorizadas 
por el Real Decreto de 14 de septiembre 
de 1920 y que pueden emplearse en .las 
substancias alim enticias, y teniendo en 
cuenta que algunas de las que actual
mente, sin control sanitario, se em plean  
por las -industrias alim enticias, perju 
dican a la salud por su com posición  quí
mica,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner :

1.® A partir de la publicación de la  
presente Orden, queda prohibido el em 
pleo de toda m ateria colorante en el 
R am o de la Alim entación que n o sean 
las citadas en la presente disposición.

2.° Los fabricantes de productos ali
m enticios y de bebidas de cualquier cla 
se, para emplear substancias colorantes 
en los productos por ellos fabricados, de
berán solicitar el registro y la autoriza
ción de la D irección General de Sanidad.

3.° La Dirección G eneral de Sanidad 
dará cuenta en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO de las m aterias coloran
tes autorizadas. Periódicam ente se dará 
cuenta de las nuevam ente aprobadas, así 
com o de las m odificaciones a que hu
biese lugar.
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MATERIAS COLORANTES SINTETICAS AUTORIZADAS EN LOS ALIMENTOS PARA LOS QUE ESTA PERMITIDA
LA ADICION

Denominación 
española

Schultz
numero

Colour
número

DENOMINACION QUIMICA NOMBRES COMERCIALES

Amarillo A-l.

Amarillo A - l

Amarillo A-3. 

R ojo  A-l

R ojo  A-2 .....

R ojo A-3 .....

R ojo A-4 .....

R ojo A-5 .....

R ojo A-6 .....

Rojo A-7 .....

Azul A-I .....

Azul A-2 .....

Naranja A-l.

172

737

918

208

210

212

313

215

887

1228

1309

16
/

640

801

179

182

184

185

186 

773

9**

1106

1180

Sal sódica del ac. 4 - azobenzol - 3 . 4 *  dlsolfónico con 
no más de 3 por 100 de ac. 4 • azobenzol - 4 ’ sulfónico.

Sal sódica del ac. 1-azoben zol - 4 - sulfónico -1  - 4-sulfo- 
fenil) - 5 - pirazolón - 3 - carboxílico.

Sal sódica M  ácido qulnoftalondisulfónico.

Sal sódica del ac. azonaftalin - 4 - sulfónico * 1 - naftol - 
4 - sulfónico.

Sal sódica del ácido 1 • azonaftil - 4 - sulfónico - 2 - naf
tol - 6 - sulfónico.

Sal sódica del ac. azonaftalin - sulfónico - 2 • naftol - 
3 . 6 -  disulfónico.

Sal sódica del ac. azonaftalin - 1 - sulfónico - 2 - naftol - 
6 , 8 -  disulfónico.

Sal sódica del ac. 1 - azonaftalin • 4 • sulfónico - 2 - naf
tol - 3 , 0 , 8 -  trisulfónico.

Sal sódica o  potásica de la Tetrayodofluoresceína.

Sal sódica del ac. 1 - azo - 2 , 4-dimetílbenzol - 6 - sulfó- 
nico -1  - naftol - 5 - sulfónico.

N • N v  dihidro • 1 ,2  • 1 9,2 * - antraquinonazlna.

Sal sódica del ac. indigedisúlfónlco.

Sal sódica del ac. 1 - azobenzol - 4 - sulfónico - 2 - naf
tol - 6 - sulfónico.

Echtgelb. Echtgelb extra. Sauregelb R.. et
cétera.

Tartrazina. Tartrazln, Tartrazin X X . 
Tartrazin extra, etc.

Amarillo quinoletna. etc.

Azorubln, Cromotrop P. B. Azorubina 
S. Jam Red C., etc.

Echtrot E. Rojo naftol GR., etc.

Amaranto. Rojo n a f t o l  S. Bordeaux 
S. Amapola, etc.

Victoria escarlata 4R extra. Neucoccin. 
Ponceau 4R., etc.

Ponceau 6R., etc.

Eritrosina extra. Eritrosina J: F. D. u. 
C. Red. núm. 3. Erythrosina. etc.

Escarlata GN. Escarlata Palatino, etc.

Azul de indantreno RS. Azul de indran- 
teno RZ.. etc.

Indigotina XA. Andigotina I. Indigo-car
mín. Carmín de indifeo. etc.

Gelborange S. Sunset Yellow FCF., etc.

MATERIAS COLORANTES SINTETICAS AUTORIZADAS P  TINCION DE COBERTURAS DE ALIMENTOS 

 (Huevos, quesos, embutidos, sellos para carnes, etc.)

Denominación
española

Schultz
número

Colour
número

DENOMINACION QUIMICA NOMBRES COMERCIALES

Rojo C-l .....
R ojo C-2 .....
Rojo C-3 .....
Amarillo C-L 
Verde C-l .....

Verde C-2 .... 
Azul C -l .....

Azul C-2 .....

Violeta C - l ... 
Violeta C-2'...

Rojo C-4 .....

Azul C-3 .....

Rojo C-5 .....

Violeta C -3 ...

Azul C-4 .....

780
864
206
752

760
822

783
806

194

821

539

805

mmé

677
749
178
655

662
729

680
698

163

728

252

697

Cloruro de p - p ’ diamino - m - metllf uchsonimonio.
Cloruro de tetraetildiamino - o - carboxifenil - xanthilo.
Sal sódica del ac. 1 - azo - naftiónico - beta - naftol.
Clorhidrato de tetrametildiamino - benzofenonimina.
Sal sódica del dietil - di - sulfobenzil - di - paraamino - 

orto - cloro - di - orto - metü - fuchsbnimonio.
SIm. tetraetil-para-aminofuchsonio.
Cloruro de tetrametil - fenil - p , p ' • diamino - difeno- 

naftofuchsonimonia
Dietil - di - mota - sulfobencil - á \  - para - dietilamino • 

d i-orto -m etil-fu ch son im on io  (sal sódica).
Cloruro de pentametil - p , p * - diaminof uchsonimonio.
Sal sódica del ac. tetraetil - di - para - sulfobenzil - p , 

p * - diaminofuchsonimonio.
Laca cálcica del ac. 1 - metil - 4 - azobenzol - 5 - sulfóni

co - 2 - naftol - 2 - carboxílico.
Cloruro de tetrametil -  4 - e til -  amino - 4 , 4 * -  diamino -  

nattofuchsonimonio.
Sal sódica del ac. 1 , 4 - dlazol - benzol - 2 - naf tol - 6 , 8 - 

disulfónico.
Sal sódica del dietil - di - metasulfobencil - di - para - 

amino - para - metilamino - fuchsonimonio.
Sa) sódica del dietil - di - metasulfobencil - di - para - 

amino -  p - etoxi - f enilamino - f  uchsonimomio.

Fuchsina, etc.
Rodamina B. extra. Floxina, etc. 
Roccelina, etc.
Auramina O., etc.
Alkaliechtgrün 10G, etc.

Verde brillante, etc.
Victoria blau B. Azul Victoria B., etc.

Brillantwollblau FFR. Acllanbrillantblau 
FFR., etc.

Metilvioleta B. Violeta de metilo, etc.
Saure violet 4B. Saureviolet 5B., etc.

Litholrubin BK „ etc.

Viktoriablau R., etc.

Acilancrecein MOO. Brillant - Crecein 
MOO., etc.

Acilanviolett SLBN extra. Formylvlolett 
SSB1, etc.

Supranolcianin B. extra. Brillantindo- 
cianin 6B.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años.

_  Madrid, 5 de octubre de 1954.
Zimo. Sr. Director general de Sanidad.

PEREZ-GONZALEZ
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ORDEN de 1  de septiembre ele 1954 por
la que se declara jubilado, a todos los 
efectos, al Obrero-conductor de tercera 

categoría, don Jos é  Á l var ez  Gonz ál ez  
que disfruta de los beneficios a 

que hace referencia el articulo 88 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918

Timo, Sr.: Visto el escrito de V. I., de 
esta lecha, proponiendo la baja en el 
servicio del Obrero-conductor de tercera 
categoría del Paraue Móvil de Ministe
rios Civiles, don José Alvare?, González, 
que al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 88 del vigente Reglamento, de 7 de 
septiembre de 1918, dictado en aplicación 
de la Lev de 22 de julio anterior, había 
sido readmitido después de jubilado, pa
ra que completara el tiempo necesario pa
ra tener derecho al abono de haberes pa
sivos,

Este Ministerio, habida cuenta de las 
razones expuestas, ha dispuesto que se 
declare jubilado, una vez completados los 
veinte años de servicios abonables a efec
tos pasivos, al Obrero-conductor de refe
rencia, a partir del día 1 del actual.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de septiembre de 1954.— 

P. D.. Pedro F. Valladares.

limo. Sr Ingeniero Director del Parque 
Móvil.

ORDEN de 8  de octubre de 1954 por la 
que se declara jubilado, en razón de 
cumplir la. edad reglamentaria de 
sesenta v cinco anos, al Obrero-conductor 
de primera categoría del Cuerpo de 
Obreros y Conductores, don Antonio 
Peña García, con efectos del día 15 del 
actual.

Timo. Sr.: Visto el escrito de V. I., de 
esta fecha, proponiendo se declare jubi
lado al Obrero-conductor de primera ca
tegoría. don Antonio Peña García, que 
presta servicios en ese Parque Móvil de 
Ministerios Civiles como Encargado de 
los Guardas de Nave, de ese Parque Cen
tral. en rozón de cumplir la edad regla
mentaria de sesenta y cinco años el día 
15 del actual.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo sexto de la  
Lev de 8 de noviembre de 1941, ha te
nido a bien declarar jubilado al Obrero- 
conductor de referencia, que deberá cau
sar baja en el servicio activo el día 15 
clel actual mes de octubre.

Lo que participo a V. I. para . su co* 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1954.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

lim o. Sr. Ingeniero Director del Parque 
Móvil*

ORDEN de 8 de octubre de 1954 por la 
que se declara jubilado, en razón de 
cumplir la edad reglamentaria de  
sesenta y cinco años , al Obrero-conductor 

 de segunda categoría don Joaquín 
Roas García, con efectividad del día 11 
del actual.

' lim o. Sr.: Visto el escrito de V. I., de 
esta fecha, proponiendo se declare jubi
lado al Obrero-conductor de segunda^ ca
tegoría de ese Parque Móvil de Ministe
rios Civiles, don Joaquín Roas García, 
que presta servicios en el Parque Regio
nal número 1, de esta capital, en razón 
cié cumplir la edad reglamentaria de se
senta v cinco años el día 11 del actual. 

Este'M inisterio, de conformidad con lo 
previsto en el artículo sex to . de la Ley 
de 8 de noviembre de 1941, ha  tenido

’ a bien declarar jubilado al Obrero-con
ductor de referencia, que deberá causar 
baja en el servicio activo el día 11 de 
ce cubre próximo.

Lo que, participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1954.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Ingeniero Director del Parque 
Móvil.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 30 de agosto de 1954 por la

que se organiza cu la Dirección General 
de Enseñanza Media el Servicio de

Extensión Cultural.

lim o. S r .: Entre los nuevos servicios 
previstos por la vigente Ley de Ordena
ción de la Enseñanza Media aparecen 
reiiteradamente aludidos los que se de
nominan complementos educativos y de 
extensión cultural a los que habrán de 
atender los Catedráticos (art. 44 c), asi 
como las especificas tareas de Extensión 
Cultural previstas en los artículos 7.° d), 
30 b) y 114 i).

Creada posteriormente por este Minis
terio la Comisaria de Extensión Cultural, 
con carácter coordinador, cumple regular 
el funcionamiento de los organismos téc
nicos correspondientes y precisar sus 
atribuciones.

En consecuencia, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

1.® Se organiza en la Dirección Gene
ral de Enseñanza Média el Servicio de 
Extensión Cultural, cuyas misiones funda
mentales son:

a) Impulsar y asesorar los complemen
tos educativos en los Centros de Ense
ñanza Media (conferencias, cursillos, pu
blicaciones escolares, cine educativo, tea
tros. coros, juegos y deportes, excursiones, 
viajes de estudios, etc.).

b) Colaborar con la Comisaría de Ex
tensión Cultural en la labor, de irradia- 

’ción cultural fuera de los centros de en
señanza que se organice por dicha Co
misaría.

2.® Para la dirección y coordinación de 
estos servicios se designará como Jefe de 
los mismos a un Catedrático numerario 
de Enseñanza Media que. con el personal 
técnico y auxiliar que se estime conve
niente, actuará a las órdenes del Direc
tor general de Enseñanza Media y sus 
visitas oficiales se entenderán a todos los 
efectos como realizadas en función ins
pectora.

3.° El Jefe de los Servicios de Exten
sión Cultural de Enseñanza Media repre
sentará a la Dirección General en la Co
misaría de Extensión Cultural, con la 
que coordinará el desarrollo de su labor 
específica.

4.® Los Directores de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media propon
drán a la Jefatura de los Servicios de 
Extensión Cultural un Catedrático o Pror 
fesor numerario como Delegado de los 
mismos.

5.® Queda facultada la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media para dictar 
las normas complementarias que requie
ra la aplicación de la presente disposi
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 30 .de agosto de 1954.

, RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media,

 ORDEN de 4 de septiembre de 1954 por
la  que  s e  j u b i l a  e n  el  ca r go  de  S ec r e tario 
G e n e r a l  d e  l a  U n i v e r s i d a d  d e  O v i e d o  
a  d o n  G u i l l e r mo  E s t r a d a  Ac e b a l

Timo. Sr. En virtud de expediente, y 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria en primero de julio último,

Este M inister io  h a  resuelto  d e c la ra r  j u 
bilado, con los h ab ere s  que por  clasiti-  

: cación le co rrespondan ,  a  don G ui l le r 
mo E s t r a d a  Acebal, en el cargo de Secre 
ta r io  genera l  de la  Universidad de Oviedo.

Lo digo a V. 1. para tui conooiriiirnio 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza- 
Universitaria.

ORDEN de 27 de septiembre de. 1954 por
 la que se crean plazas de Maestros y
Maestras Nacionales en el Colegio Nacional 

de Sordomudos.

lim o. S r .: Por Ordenes ministeriales 
de 2 de octubre de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ES'l’ADO del’ 31) v 14. de ene
ro último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 3 de marzo) fueron creadas 
en el Colegio Nacional de Sordomudos 
tres plazas de Maestros y dos de Maes
tras Nacionales, por exigirlo las necesi
dades de la enseñanza, y siendo necesa
rio aumentar su número para un mejor 
funcionamiento del servicio, en tanto se 
lleva a efecto la reforma del Reglamen
to de 30 de septiembre de 1947, con plena 
reorganización del Centro;

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales, que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotados de todos 
cuantos elementos son necesarios para la 
debida instalación e inmediato funciona
miento de las nuevas Secciones; que exis
te crédito disponible del consignado en 
el presupuesto de gastos de este Depar
tamento para la creación de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras N acionales;; 
el favorable informe emitido al expedien
te, y en uso de las facultades que a este 
Departamento confiere el Decreto de 5 
de mayo de 1941,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se consideren creadas provi

sionalmente. y con destino al Colegio Nar 
cional de Sordomudos, seis secciones de 
niños, cuatro de niñas f  una de párvu
los, a cargo de Maestros y Maestras Na
cionales.

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en  
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los Maestros y Maestras que se de
signen para regentarlas, creándose para 
la provisión de las resultas seis plazas 
de Maestros y cinco de Maestras Nacio
nales con cargo al crédito que para estas 
atenciones figura consignado en el pre
supuesto de gastos de este Departamento.
, 3.® El nombramiento de los Maestros 
y Maestras Nacionales con destino a las 
plazas que se crean en. virtud de esta 
Orden seíá abordado por este Ministerio, 
a propuesta formulada con arreglo a las 
disposiciones vigentes, por la Dirección 
del Colegio Nacional de Sordomudos, pre
vio concurso, cuyas bases serán aproba
das por la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, siendo condición precisa 
que los propuestos pertenezcan al Esca
lafón General -del Magisterio y estén en 
posesión del título o certificado de apti
tud para la enseñanza de los sordo
mudos; y

4.® Trancurrido el plazo de un año, a 
partir deTa fecha, de la presente Orden, 

, la Dirección del Colegio podrá solicita!
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la elevación a creación definitiva, y a  la  
vista de )a petición, la. Sección de Crea
ción de Escuelas recabará informe sobie 
funcionamiento a la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria, resolviéndose en 
su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a don Andrés Castillón Sánchez 
en el cargo de Inspector de Enseñanza 
Primaria de Tarragona.

limo. Sr.: Vista la instancia de don An
drés Castillón Sánchez. Inspector de En
señanza Primaria con destino en la plan
tilla de Tarragona, solicitando la exce
dencia voluntaria en el citado cargo;

Resultando que la petición de exceden
cia la formula por habérsele adjudicado, 
en virtud de concurso de traslado, Escue
la nacional; v ,

Considerando lo dispuesto en el articulo 
89 de la Ley de Educación Primaria, de 
17 de julio de 1945,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a don Andrés Castillón Sánchez, ins
pector de Enseñanza Primaria de la plan
tilla de Tarragona, la excedencia vo
luntaria en el citado cargo.

Lo digo a V- I. para su conocimiento 
y efectos 'oportunos.

Dios guarde a V. i . muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

finio. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se crean Escuelas de Orienta
ción Agrícola en San Antonio Pla del 
Pou, del Ayuntamiento de Paterna (Va
lencia).

lim o. S r .: Vista la copia del acta ju
rada reglamentaria elevada a este Mi
nisterio por el Instituto Nacional de Co
lonización para la creación de Escuela 
Nacional de Enseñanza Primaria, con el 

, carácter de «Orientación Agrícola»; y 
Teniendo en cuenta que en la misma 

se justifica debidamente por la Inspec
ción de Enseñanza Primaria del Patro
nato y el Ingeniero Agrónomo del Insti
tuto que se dispone de locales, dotados 
de todos cuantos elementos son necesa
rios para la adecuada instalación e in
mediato funcionamiento de la Escuela 
solicitada, así como de casa-habitación 
con destino al Maestro que se designe 
para regentarla,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada con ca

rácter provisional y con destino a la lo
calidad que se cita la siguiente Escuela 
Nacional, sometida a la acción tutelar 
del expresado Instituto Nacional de Co
lonización :

Una unitaria de niños y -conversión en 
de niñas de la mixta existente en la 
finca San Antonio Pía del Pou, del Ayun
tamiento de Paterna (Valencia).

2.® Que a propuesta del Instituto Na
cional de Colonización y por este Minis
terio, con arregló a las disposiciones vi
gentes, se proceda al nombi*amiento del 
Maestro Nacional, debidamente capacita
do, para la Escuela de Orientación Agrí
cola que se crearen virtud de esta Orden*

3.º Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Instituto Nacional de Coloniza
ción podrá solicitar la elevación a defi
nitiva, y a la .vista de la petición, la 
Sección de Creación de Escuelas recabará 
informe sobre su funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios.guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por
la que se crea una Escuela de párvulos
en Onteniente (Valencia).

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por Fray Eusebio Arbona, Visitador 
de la Venerable Orden Tercera de Peni
tencia de Onteniente (Valencia), en soli
citud de la creación de Escuela Nacional 
de Enseñanza Primaria, en régimen de 
Consejo de Protección escolar; y

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente se dispone de local, dotado de 
todos cuantos elementos son necesarios 
para la debida instalación e inmediato 
funcionamiento de la Escuela interesada: 
que el Consejo de Protección escolar se 
compromete a facilitar casa-habitación o 
la indemnización correspondiente a la 
que en su día se designe para regentar 
la Escuela; que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a io solicitado; 
que existe crédito consignado en el pre
supuesto de gastos de. este Departamento 
para la creación de nuevas plazas, de 
Maestros y Maestras Nacionales; el fa
vorable informe emitido por la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria, y 
lo dispuesto en el Decreto de 9 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30) y la Ley de 22 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de i 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creadq provisio

nalmente una Escuela Nacional de pár- 
■ vulos en el casco dél Ayuntamiento de 
Onteniente (Valencia). *

2.° Que la expresada Escuela Nacional 
quede sometida en su organización, di
rección y provisión a un Consejo de Pro
tección escolar, el que quedará integrado 
en la siguiente form a:

a) Presidente honorario: El ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza^ 
Primaria. _

b) Presidente efectivo: Reverendo Pa
dre Eusebio Arbona, O. F. M.

c) Vocales: El señor Inspector de En
señanza Primaria de la Zona, don Ra
món Martínez M artín; don José María 
Vicedo Laporta, Maestro de la Venerable 
Orden Tercera; doña Remedios Devis, 
viuda de Tortosa, y don Roberto Tormo 
Reig, Maestro de Enseñanza Primaria, 
que actuará- de Secretario.

3.° El funcionamiento de la Escueía 
que se crea en virtud de esta Orden se 
acomodará a lo. dispuesto en la Ley de 
22 de diciembre de 1953 y, especialmente, 
al apartado d) del artículo quinto sobre 
gratificaciones complementarias al Maes
tro, y al artículo undécimo en cuanto al 
establecimiento d e  permanencias, a s í  
como a la Orden ministerial de 24 de 
julio de 1954.

4.o La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tenga la que se 
designe para regentarla, y para la pro
visión de las resultas se considerará crea
da una plaza de Maestra Nacional con 
cargo al crédito que para estas atencio

nes figura consignado en el presupuesto 
de gastos de este Departamento.

5.u S e r á n facultades del expresado 
Consejo de Protección escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento de las Maestras del Es
calafón General del Magisterio. Si la pro
puesta no tuviese aprobadas las oposicio
nes a plazas de diez mil o más habitan
tes, el nombramiento provisional que se 
realice quedará condicionado a la apro
bación en la primera oposición que se 
convoque, quedando sin efecto si no ob
tiene el título de Maestra diezmiljsta El 
Consejo de Protección escolar, para ejer
cer el derecho de propuesta, deberá sus
cribir compromiso concreto sobre el apar
tado tercero de la presente Orden, re
mitiéndolo a la Dirección General dé 
Enseñanza Primaria.

6.° Trancurrido el plazo de un año a 
partir de la fecha de la presente Orden 
el Consejo de Protección escolar podra 
solicitar la elevación a creación definiti
va, y a la vista de la petición, la Sección 
de Creación de Escuelas recabará infor
me sobre su funcionamiento a la Ins
pección Central de Enseñanza Primaría- 
resol viéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.
3.513—*A. C.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se crea una Escuela unitaria de 
niños en Calasparra (Murcia).

limo. S r .: Visto el expediente promo
vido por don Francisco Pérez Tenedor, 
propietario-gerente de la Fábrica Textil 
de Espartos de Calasparra (Murcia), en 
solicitud de la creación de Escuelas Na
cionales en régimen de Consejo de Pro
tección escolar; y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente se dispone de local, dotado 
de todos cuantos elementos *son necesa
rios para la debida instalación e inme
diato funcionamiento de la Escueia inte
resada; que el Consejo de Protección es
colar se compromete' a facilitar casa- 
habitación o la indemnización correspon
diente a los que en su día se designen 
para regentar la Escuela; que los inte
reses de la enseñanza aconsejan acceder 
a lo solicitado; que existe crédito con
signado en el presupuesto de gastos de 
este Departamento para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras'* 
Nacionales; el favorable informe emiti
do por la Inspección Central de Enseñan
za Primaria, y lo dispuesto en el Decreto 
de 9 de abril de 1949 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de) 30) y la Ley 
de 22 de diciembre de ¿953 (B O L E T IN  
OFICIAL DEL ESTADO ’del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nacional unitaria 
de niños en la Fábrica Textil de Espar
tos de Calasparra (Murcia).

2.° Que la expresada Escuela Nacio
nal quede sometida en su Organización* 
dirección y provisión a un Consejo de 
Protección escolar, el que quedará inte
grado en la siguiente form a:

a) Presidente honarario: El iltistrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo: El propietario- 
gerente de la Fábrica.

c) Vocales ; El señor Inspector de En-
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señanza Primaria de la Zona; el señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Calasparra; el reverendo Cura Párroco, 
y un empleado de la fábrica con alumno 
que asista a la Escuela.

3.° El funcionamiento de la Escuela 
que se crea en virtud de esta Orden se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley cíe 
122 de diciembre de 1953 y, especialmente, 
al apartado d,> del número quinto sobre 
gratificaciones complementarias al Maes
tro. y al artículo undécimo en cuanto al 
establecimiento d e  permanencias, a s í  
como a la Orden ministerial de 24 de 
julio de 1954.

4.** La dotación de esta nueva plaza 
sera la -correspondiente al sueldo perso
nal -que por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tenga el que se 
designe para regentarla, y para la provi
sión de las resultas se considerará creada 
una plaza de Maestro Nacional con cargo 
al crédito que para estas atenciones figu
ra consignado en el presupuesto de gas
tos de este Departamento.

S e r á n  facultades del expresado 
Consejo de Protección escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento del Maestro del Esca
lafón General del Magisterio. Si el pro
puesto no tuviese aprobadas las oposicio
nes a plazas de diez mil o más habitan
tes. el nombramiento provisional que se 
realice quedará condicionado a la apro- 
báción en la primera oposición que se 
convoque, quedando sin efecto si no ob
tiene el titulo de Maestro diezmilista. El 
Consejo de Protección escolar, para ejer
cer el deqecho de propuesta, deberá sus
cribir compromiso concreto sobre el apar
tado tercero de la presente Orden, remi
tiéndolo a la Dirección General de En
señanza Primaria.

6 Transcurrido el plazo de un año. 
a partir de la fecha de la presente Or- ' 
den. el Consejo de. Protección escolar po
dra solicitar la elevación a creación defi
nitiva, y iv  la vista de la petición, la 
Sección de Creación de Escuelas' recaba
rá informe sobre su funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria. resolviéndose en su consecuencia.

l.o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27. de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1954 por 
la que se crea una Sección de niñas 
y una de niños en la Escuela Preparatoria 

 del Instituto Nacional de  
Enseñanza Media de Las Palmas.

Ilmo. S r .: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de la crea
ción de Escuelas Nacionales de Enseñan
za Primaria, con el carácter de Escuelas 
Preparatorias para el ingreso en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Las Palmas; y 

Teniendo en cuenta que en el expe
diente se justifica debidamente la nece
sidad1 de proceder a la creación de las 
Escuelas Preparatorias que se solicitan; 
que para la adecuada instalación y fun
cionamiento se dispone de todos cuantos 
elementos son necesarios, aun cuando los 
locales ofrecidos, del antiguo Colegio Ale
mán. son con carácter provisional, hasta 
tanto se finalicen las obras de construc
ción del nuevo edificio del Instituto, en 
el que quedarán definitivamente instala

da que la Corporación Municipal, de 
localidad superior a los 20.000 habitantes, 
presta- su conformidad a facilitar casa- 
habitación o la indemnización correspon
diente al Maestro y la Maestra que se 
designen para regentar las Escuelas que 
se solicitan; que existe crédito en el pre- 
supuesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras Nacionales, y los in
formes emitidos al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto: 
h 0 Que se consideren creadas provi

sionalmente una Sección de niños y una 
de niñas en la Escuela Preparatoria del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Las Palmas.

2.° La dotación de estas nuevas plazas 
de Maestro y Maestra Nacionales será la 
correspondiente al sueldo v personal que 
por su situación en el Escalafón General 
del Magisterio tengan los que se desig
nen para regentarlas, y para la provisión 
de las resultas se considerarán creadas 
una plaza de Maestro y otra de Maestra 
Nacionales con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

3 0 El nombramiento del Maestro y la 
Maestra Nacionales con destino a las 
nuevas secciones que se crean en virtud 
de esta Orden será acordado por este 
Ministerio, a propuesta formulada con 
arreglo a las disposiciones vigentes, por 
la Dirección del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media.

4.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Director del Instituto podrá soli
citar la elevación a creación definitiva, y 
a la vista de la petición; la Sección de 
Creación de Escuelas recabará informe 
sobre su funcionamiento (a la Inspección 
Central’ de Enseñanza Primaria, resol
viéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1954,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 
la que se amplía la Instrucción octava 
de la de 21 de enero de 1952 sobre  
provisión interina de Escuelas Nacionales.

I lmos. Sres.: La Instrucción octava de 
la Orden ministerial de 21 de enero de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 2 de febrero), reguladora del servicio 

‘ de interinidad y sustitución condiciona, 
para obtener Escuela por el beneficio de 
residir en la localidad en que la vacante 
se produzca, a que figuren en el primer 
tercio de vía lista los aspirantes que se 
hallen en expectación de destino, limita
ción' que la realidad aconseja no debe 
perdurar -por los excelentes resultados 
obtenidos en la práctica, que inducen a 
dar a aquella^Instrucción la máxima am
plitud, puesto que se tiende a hacer po
sible la mayor facilidad en la provisión 
y permanencia en las Escuelas enclava
das en lugares apartados del núcleo de 
población, o de difícil acceso, o, más prin
cipalmente, de inadecuado o nulo aco
modamiento de los Maestros que las han 
de' regir, según ya se apuntaba en el 
preámbulo del precitado texto legal.

En su virtud.
Este Ministerio, a propuesta de la Di

rección General de Enseñanza Primaria, 
dispone que los Maestros de ambos sexoé 
que aspiren a interinidad o sustitución y

residan en la localidad de la vacante, 
previa justificación de este extremo me
diante certificado expedido por la Alcal
día que corresponda, tendrán preferencia 
a los demás aspirantes de la lista ya 
aprobada reglamentariamente, sea cual
quiera el número con que en la misma 
aparezcan incluidos. ;

Lo dieo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Director general ele Ense
ñanza Primaria y Presidentes de los 
Consejos Provinciales de Educación Na
cional.

OR DEN de 30 de septiembre de 1954  
sobre corrida de escala, por jubilación de 
don Antonio Romo Madrid, de  
Catedráticos numerarios de Conservatorio 
y Escuelas de Arte Dramático.

Ilmo. Sr.: Vacante, por jubilación de 
don Antonio Romo Madrid, y con fecha 
15 de julio último, una dotación de 30.800 
pesetas apílales en-el Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Conservatorios y 
Escuelas 'de .Arte Dramático.
• Este Ministerio ha dispuesto que. se 

efectúe la oportuna corrida de escalas y, 
en su consecuencia, asciendan:

A la expresada categoría de 30.800 pe
setas doña Carmen Muela Moreno, del 
Conservatorio de Córdoba.

A la de 26.600 pesetas don Enrique Aro- 
ca Aguado, dei Real Conservatorio de 
Música de Madrid.

A la de 22.460 pesetas doña Carmen 
Atienza Palma, del Conservatorio de Mú
sica de Sevilla.

A la de 20.160. pesetas don Francisco 
Fúster Virto, del Real Conservatorio de 
Música de M adrid; y 

A la de 18.480 pesetas doña Mercedes 
Prendes Estrada, de la Real Escuela Su
perior de Arte Dramático de Madrid.

Todos ellos con antigüedad y efectos 
económicos de 16 de julio último, fecha 
siguiente a la de la vacante de referen
cia, quedando supeditados a la concesión 
de ios créditos extraordinarios que den 
efectividad a las plantillas aprobadas por 
la Ley de 30 de marzo del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 2 de octubre de 1954 por la 
que se convoca concurso de méritos 
para proveer Escuelas rurales.

Ilmo. S r .: En armonía con lo estable
cido para provisión de Escuelas rurales 
en los artículos 41 y 90 del Estatuto del 
Magisterio,

Este Ministerio ha resuelto :
Primerol Al objeto de cubrir las va

cantes aué se anuncian a continuación, 
desiertas del ‘ concurso general de tras
lados de régimen ordinario, se convoca 
concurso de méritos entre Maestros de 
enseñanza primaria que cuenten con más 
de treinta y cinco años de edad en- la
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focha final del plazo de presentación de 
documentos, tengan un mínimo ele tros 
de. servicios interinos o de sustitución ofi
ciales y acrediten  haber prestado colabo
ración al F ren te  de Juventudes o Sec
ción Fem enina. Las viudas o hijos del 
.Magisterio, con la consignada edad, pue
den tom ar p a rte ' cualquiera que sea rl 
tiem po de servicies con que cuenten.

No podrán solicitar en este concurso 
los M aestros seleccionados en alguno de 
los anteriores, aun cuando, ñor renuncia, 
no posesión o cualquier o tra  causa, no 
se hallen desem peñando el destino obte
nido. Por las Delegaciones A dm inistrati
vas de Enseñanza P rim aria  se h a rá  cons
ta r  en las correspondientes hojas de ser
vicios este extrem o negativo exigido a 
los peticionarios

Segundo. Los M aestros que se selec
cionen por este procedim iento serán de- 

x signados con carác ter provisional para  la 
vacante quo les corresponda, y percibirán 
como rem uneración el sueldo de en trada  
en el M egisterio N acional y los restantes 
emolum entos legales de los M aestros del 
Escalafón general. Asimismo se les con
cederán premios en metálico por lauda
ble perm anencia en la m ism a Escuela. 
Sus derechos y obligaciones serán los es
tablecidos para  los M aestros del Escala
fón general clel M agisterio.

E n el caso de obtener plaza será obli
gato ria  la posesión y el desempeño de 
la  m ism a , y no podrán solicitar nuevo 
destino en sucesivos concursos de méritos. 
U na ve?; transcurrido  un periodo de tres 
años, v si de la  labor realizada inform ara 
favorablem ente el Inspector de Enseñan* 
za P rim aria  de la  Zona y la  Ju n ta  Mu
nicipal de E nseñanza P rim aria , el nom 
bram iento  se elevará a definitivo por este 
M inisterio. Cuando esto atenga fugar que-' 
d arán  incorporados en la p lan tilla  de 
M aestros rurales, y, en. todo caso, estarán  
sujetos a lo d ispuesto ‘en el artícu lo  91 
del E sta tu to  del M agisterio.

Tercero. Con arreglo a  lo dispuesto en 
la  Lev de 17 de iulio de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL pE L  ESTADO del 19) será re
servado p ara  cada uno de los cupos res- 
t ringidos señalados en ella el tan to  por 
ciento de plazas correspondientes, sin que, 
en .n in g ú n  caso, aquellos M aestros no in 
cluidos dentro  det alguno de tales cupos 
por exceder del núm ero de plazas fijado 
puedan alegar preferencia alguna sobre 
los pertenecientes a los restantes, pasan
do, sin embargo, a  in teg rar el grupo de 
concursantes por el tu rno  libre.

Cuarto. Las Delegaciones A dm inistra
tivas notificarán telegráficam ente y a  la  
m ayor qrgencia, si procede* las rectifica
ciones que por cualquier causa deban h a 
cerse en las vacantes publicadas.

Se concede un  plazo de tre in ta  días n a 
turales. contados a  p a r tir  del siguiente 
a \ en aue esta  convocatoria se publique 

, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
p a ra  que, en el transcurso  del mismo, los 

. asp iran tes p resenten  en la  Delegación 
A dm inistrativa de la provincia de su re
sidencia la  docum entación com pleta que 
se señala a  con tinuac ión :

% a) In s tan c ia  d irig ida-a l ilustrísim o se- 
ño r D irector general de Enseñanza Pri
m aria, reseñando, necesariam ente y por 
orden ' de preferencia, las vacantes an u n 
ciadas que' solicitan, teniendo en cuen ta  
oiíe, en caso de no inclu ir suficiente nú 
m ero de ellas, podría • ,no corresponderá 
destino si las olazas consignadas hubie
sen sido discernidas Ipara M aestros que 
ostenten  m ejoras m éritos.

;b) H oja de servicios, certificada y ce
b rada  en la  fecha de esta O rden.

•c) Copia del títu lo  profesional o cer
tificado de- habey efectuado el depósito 
pa ra  su obtención.

d> p a rtid a  de nacim iento, expedida 
por el Registro Civil, legalizada y legi
tim ada si no fuera del territo rio  de la 
Audiencia de Madrid.

e.i Certificación negativa de antece
dentes penales.

f> Certificado de adhesión al • Movi
miento, expedido por la Je fa tu ra  Provin
cial de F É rí .  y de las J. O. N. S. C uan
do dicha Je fa tu ra  m anifieste por escrito^ 
que carece de antecedentes clel in tere
sado para  certificar, podrá ser sustituido 
por otro de identificación con el Movi
miento Nacional expedido por la  Comi
saria de Policia 'o C om andancia de la 
G uardia Civil, en cuyo caso será inexcu
sable acom pañar aquel escrito.

g) Certificado en que conste colabora
ción al F ren te  de Juventudes o Sección 
Fem enina, Las M aestras justificarán esta 
colaboración m ediante certificado expe
dido por la Delegación Nacional, o P ro
vincial de la  Sección F em enina ' en que 
conste ta l extrem o. Los M aestros deberán 
presen tar copia com pulsada del títu lo  de 
In s truc to r elem ental del F ren te  de Ju 
ventudes o In s truc to r provisional. No ten 
drá  validez alguna n ingún  otro documen
to que no sea expedido en esta form a.

h) Certificación—las M aestras—de h a 
ber cumplido el Servicio Social de la Mu
je r o el de hallarse exenta de su cum 
plimiento, expedida por la Delegación 
Nacional o Provincial de la Sección Fe
m enina, y en defecto de su obtención en 
el plazo en que h a  de presentarse, cual
quier otro documento que acredite te
nerlo realizado.

i) Certificado de conducta in tachable 
en todos los aspectos, expedido por el 
Párroco. Alcalde y G uard ia  Civil de lá 
localidad en que tengan  su residencia los 
interesados. ’

j) 'Certificado que acredite tener apro
bada la asignatura  ele Religión, si, ño figu
rase incluida ésta en el P lan  de Estudios 
del M agisterio o del Bachillerato que cur
saron.

lo 1 Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enferm edad con
tagiosa. que imposibilite p ara  el ejercicio 
de la profesión, y otra, expedida. g ra tu i
tam en te  por un Dispensario oficial an ti
tuberculoso. en la que se justifique que 
de las exploraciones, investigaciones y 
pruebas diagnósticas practicadas no se 
desprende la existencia de iesión tubercu
losa en fase de contagio.

I) Certificaciones que acrediten el de
recho de los interesados a figurar, si lo 
pretendieren, en alguno de los cunos res
tringidos establecidos por la Lev de 17 de 
julio de 1947, expedidas por ios O rganis
mos a que en cada caso corresponda, bien 
entendido qué si no se acom paña este 
documento en el expediente 'inicial no po
drá  alegarse derecho a figurar en tales 
cupos. i

II) Declaración ju rada de no haber ob
tenido plaza en ninguno de los concursos 
de m éritos anteriores.
. Q uinto. Las Delegaciones A dm inistra
tivas adm itirán  únicam ente las solicitu
des que se presenten con toda la docu
m entación exigida', siendo responsables 
de la  aceptación de cualauier documento 
que no reúna los requisitos legales para 
su validez o presenten enm iendas o ras
paduras no salvadas; ello sin perjuicio 
de que posteriorm ente y en cualquier mo
m ento en que .sea observada la •irregula
ridad o falsedad el interesado buede pri
vado de los derechos derivados de su ad
misión al concurso.

Sexto. El orden de: preferencia p ara  
la adjudicación de plazas entre los con
cursantes será el sigu ien te:

a) Caballeros mutilados, ordenados por 
sus años de servicios interinos o de sus
titución oficiales.

b> Ex com batientes, ordenados por sus 
a ñus de servicios interinos o de sustitu 
ción oficiales.

o  Ex cautivos, ordenados por sus años 
de servicios in terinos o de sustitución efi- 

* cíales.
d) Fam iliares de caídos que justifiquen 

debidam ente dependencia económica de 
los mismos, ordenados por sus años de 
servicios in terinos o de sustitución ofi
ciales.

e) Mayor tiem po de servicios in terinos, 
o de sustitución oficiales.

f) Los m éritos acreditados docum ental
m ente tan to  por O rganismos del Movi
m iento como por ios de índole profesional.

g) La m ayor ‘ antigüedad eii la fecha 
con oue term inaron  los estudios del M a
gisterio.

hi La m ayor edad.
Séptimo. Finalizado el plazo que se 

señaia. pa ra  solicitar, las Delegaciones 
A dm inistrativas expondrán en el tablón 
de anuncios relación por orden alfabético 
de apellidos de los M aestros solicitantes 
con las pieferencias v \añ o s  de servicios 
alegados por cada uno; dando un plazo 
de diez días p ara  reclamaciones, te rm i
nado el cual las Delegaciones Adminis
tra tivas  de E nseñanza P rim aria  h a rán  
pública nuevam ente en el tablón de anun
cios la relación de referencia con las rec- , 

, tificaciones a que hubiera habido lugar, 
rem itiendo seguidam ente a la Dirección 
G eneral de E nseñanza P rim aria  los ex
pedientes presentados, ordenándolos por 
las preferencias indicadas en el núm ero 
anterior, consignando en la porte supe
rior derecha de la instancia el grupo a 
oue pertenece 1̂ aspirante , los años de 
in terin idad  o de sustitución, m éritos acre
ditados. fecha .de  t erm inación de estudios 
y fecha de nacim iento, acom pañando a 
ios mismos relación por duplicado en 
igual form a.

Cada instancia  m ostrará  en lugar visi
ble y con perfecta  claridad el sello en 
t in ta  de la  Delegación.

Octavo. El núm ero de concursantes se
leccionados no podrá ser superior al de 
vacantes in sertas en esta convocatoria. . 
Por la Dirección G eneral de E nseñanza 
P rim aría  ce publicará la lista provisional 
comprensiva de los .Maestros a quienes 
correspondió destino con arreglo a Ies 
norm as establecidas en la presenté O r
den, señalando un piázo de quince días 
para  reclamaciones, las cuales, p ara  ser 
tenidas en cuenta, deberán necesariam en
te acom pañarse de los documentos proba
torios que puedan justificarlas, v serán  
cursadas por conducto de la Delegación 
A dm inistrativa de Enseñanza P rim aria  
en oue fué presentado el expediente de 
solicitud.

Term inado el plazo de reclamaciones, 
serán éstas rem itidas por aquellas depen
dencias a la  Dirección G eneral con el 
oportuno inform e en cada una de ellos.

' En caso de no existir, se dará  cuenta  do 
. ello telegráficam ente en la  fecha seña

lada.
N oveno.’ R esueltas las reclamaciones, 

s,e eleyará a  definitiva por este M iniste
rio la lista  provisional publicada, con las 

, rectificaciones a  que hubiere habido lu- 
' gar. La tom a de posesión de los Maes- 
l iros nom brados se efectuará an te  la  Ju n 

ta  M unicioal en m ateria de Educación 
; P rim aria  a  que pertenece la localidad de 
í destino. . .

I.o digo a V. I. p ara  su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
M adrid ,’2 de octubre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

Timo. Sr. D irector general de .Enseñanzq
Prim aria.
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ORDEN de 6 de octubre de 1954 por la 
que se resuelve e l recurso  de a lzada  
interpuesto por don Santiago Sabater 
M u t co n tra  O rd en  d e  la  D irecc ió n  
General de Enseñanza Primaria de 14 de 
enero último.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada in
terpuesto por don Santiago Sabater Mut 
contra Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 14 de enero ul
timo;

Resultando que don Santiago Sabater 
Mui, Maestro Nacional, que desempeña 
una Sección de la Graduada «M artínez 
Anido», de Badalona, se dirigió al ñus- 
trísimo señor Director solicitando que en 
la relación de vacantes a cubrir por con- 
cUrsillo en la provincia de Barcelona, pu
blicada el año pasado, se incluyeran las 
Escuelas unitarias números 5 y i l  de Ba
dalona, y la Orden de* 14 de enero último 
acordó desestimar la petición del señor 
Sabater por entender que las citadas va
cantes correspondían al -concurso - oposi
ción, y para cubrir plazas en localidades 
de más de 10.000 habitantes, en las que 
se anunciaron de conformidad con los ar
tículos 57 y 67 del Estatuto del Magis
terio; \

Resultando que la Sección de Provisión 
de Escuelas informa que la Escuela uni
taria de niños número 5 de Badalona 
quedó vacante como resueltas del concur
sillo resuelto por la Orden ministerial de 
21 de abril de 1953, y qué la unitaria nú
mero 11 es resultas deL concurso especial 
de traslados establecido en el párrafo ter
cero del artículo 67 del Estatuto del Ma
gisterio, en la nueva redacción dada por 
el Decreto de 28 de marzo de 1952.

Vistas las disposiciones anteriormente 
citadas y demás de aplicación pertinente;

Considerando que l a , Escuela unitaria 
número 5 de Badalona, vacante' como re
sultas de concursillo, correspondía al con
curso-oposición establecido por el artículo 
57 del Estatuto del Magisterio y «siguien
tes, al seguirse la rotación señalada por 
el artículo 67 del citado texto legal, no 
existiendo precepto alguno que determine 
que las resultas de un concursillo de tras
lados han( de reservarse para su anuncio 
en el concursillo que se convoque al año 
siguiente,- como pretende el recurrente;

Considerando, en cuanto a la unitaria 
número 11, que, al ser resultas del con
curso especial de traslados entre Maes
tros de Escuelas de localidades de más 
de 10.000 habitantes, ha de anunciarse al 
concurso-oposición antes citado, pues- tal 
como fue redactado el referido párrafo 
tercero del artículo 57, nó presenta otra 

' interpretación sino la que se deduce de 
su lectura: «las desiertas y resultas del 
concurso especial se anunciarán en el 
c o n cu rso-oposición».

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
•Madrid, 6. de octubre de 1954.

RU IZ-G IM ENEZ

'limo. Sr Subsecretario de esté Departa
mento.

O RD EN  de 14 de agosto de 1954 por la 
que se concede la excedencia en su 
cargo a don Manuel Asensio García, 
Auxiliar de Administración de segunda 
clase de este M in isterio .

linio.. Sr.? Vista la instancia suscrita 
por don Manuel Asensio García, Auxiliar 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar del Departamento, con 
destino en el Instituto Nacional de En
señanza Media «Lucía de Medrano»», de

Salamanca, solicitando la excedencia vo
luntaria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido , a bien acce
der a lo sclicitado. y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 9 (letra- B), 
10 y 15 de la Ley de 15 ele julio último, 
declarar al referido funcionario en situa
ción de excedencia, por un periodo de 
tiempo níayor de un año. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1954.— Por 

delegación, el Subsecretario, S. Royo-Vi- 
llanova.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 10 de septiembre de 1954 
por la que se accede a la permuta en
tablada por los Catedráticos numera
rios de « Lengua y Literatura españo
las»  de Institutos Nacionales de Enseñ

anza Media que se indican.

limo. S r .: Vistas las instanóias suscri
tas por los Catedráticos numerarios de 
«Lengua y Literatura españolas» de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia de Lorca y de La Laguna doña Ma
ría Gabriela Corcuera Ugarte y don Fé
lix Pellicer Rived. respectivamente, soli
citando la permuta de sus cargos y des
tinos ;

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Real Decreto de 30 dé diciembre de 1912, 
declarado vigente por el de 7 de junio 
de 1918. .

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, pasando a servir la 
cátedra de «Lengua y Literatura españo
las» del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de La Laguna la señora Corcuera 
Ugarte. y la del de Lorca el señor Pellicer 
Rived.

Lo digo a V*. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I ,  muchos años. 
Madrid. 10 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 28 de septiembre de 1954 por 
la que se dispone la jubilación forzosa, 
por edad, del Profesor de térm ino de 
la Escuela de Artes y O ficios de M a
drid, don José Bueno Gimeno.

limo. S r .: Cumplida en 28 de los co
rrientes la edad reglamentaria para su 

- jubilación forzoáa por el Profesor de Tér
mino de la Escuela de Yn.es y Oficios 
de Madrid don José Bueno Gimeno.

Este Ministerio, de acuerdo, coñ lo pre- 
ceptuado en la Ley de 27 de julio ce 1918 
y en las demás disposiciones reglamenta
rias, ha resuelto declarar jubilado al 
señor Bueno Gimeno en la indicada fe
cha con el haber pasivo que por clasifi
cación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1954.— 

P. D „ el Subsecretario, S. Royo Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral. '

ORDEN de 5 de octubre de 1954 por la 
que se declara en situación de jubila
da a doña Rosario Garrido Buezo, Pro
fesora de « Vulgarización», aneja a la 
Escuela Central Superior de Comercio.

lim o. Sr.: Por cumplir en esta fecha 
la  edad reglamentaria para su jubilación,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilada a doña Rosario Garrido Buezo, 
Profesora numeraria de la Sección Feme
nina de «Vulgarización», aneja a la Es
cuela Central Superior de Comercio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1954.— Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 27 de ju lio  de 1954 por la que 

se inscribe en el Registro Oficial a las 
Cooperativas que a continuación se re
lacionan .

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las .Coope
rativas que a continuación se relacionan 

i y disponer su inscripción en el Regis- 
. tro Oficial de Cooperativas, de conformi- 
: dad con lo dispuesto en la Ley de .Coo- 
; peración, de 2 de enero de 1942, y el Re- 
: glamento para su aplicación, de 11 de 

noviembre de 1943:
Cooperativa Local del Campo «Virgen 

ce Fátim a», de La Peñuela, N i e b l a  
(Huelva).

Sociedad Cooperativa Olivarera de 
San Bartolomé de la Torre (Huelva).

Cooperativa del Campo «V irgen de la 
Estrella», ce Sabiote (Jaén). '

Cooperativa Trilladora «San Isidro», 
de Los Arcos (Navarra).

Cooperativa de Riegos de «Arguinas», 
i de A lfara de Algim ia (Valencia*.

Cooperativa de Consumo «Santa Bár
bara». de Azuaga (Badajoz).

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Dulce Nombre de María», para funcio
nados del I. N. P., de Barcelona.

Cooperativa de Viviendas «Santa Lu
cía», de Santa Lucía de Gordón (León ).

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Nuestra Señora de la Asunción»,.de Vi- 
llaobispo de las Regueras (León).

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«San Isidro», de Bercianos del Páramo 
(León).

Cooperativa de Consumo para funciona
rios del Excmo. Ayuntamiento de Bada
joz.

Cooperativa de Consumo «L a  Pañifi- 
cadora», de Cornudella (Tarragona).

Cooperativa de Detallistas de Carbón, 
de Logroño.

Cooperativa Artesana «Felipe Arche»* 
de Jaén.

Cooperativa Lechera «Guadalcacín», dé 
La Barca de la Florida (Cádiz).

Cooperativa Agrícola Sindical de’ A la
meda (Málaga).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Puebla de Alzaba (Salamanca).

Cooperativa Agrícola de Colltíéjóu. (T a 
rragona).

Cooperativa y Caja Rural de Montl- 
zón (Jaén). •

Cooperativa y Caja R u r a l  «Sañta 
Agueda», de Sorihuela del Guadalimar 
(Jaén).

Cooperativa y Caía Rural «San Is i
dro». de Sabiote (Jaén).

Cooperativa Agrícola-Caja Rural Cátó- 
lica de Desojo (Navarra).

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1954.

GIRON DE VELASCO  

limo. Sr. Director general de Previsión.
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ORDEN dn 14 de septiembre de 1954 por 
la que se inscribe en el Registro Oficial 
a las Cooperativas que a continuación 
se relacionan.

, limo. Sr.; Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las Coo
perativas vque a continuación se relacio
nan y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación, de 2 de enero de 1942, y 
el Reglamento para su aplicación, de 
31 de noviembre de 1943:
, Cooperativa «Unión Agrícola y de Ar
tesanos Capaceros Nacionalsindicalista», 
de Regues-Tcrtosa (Tarragona).

Cooperativa de Crédito Caja Rural, de 
Abusejo (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caja Rural, de 
Alameda de Cardón (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caja Rural,
de Alba de Yeltes (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caja Rural, de 
Alberguería de Ai-gañán (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caja Rural,
de Bocacaj-a (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caja Rural, de 
Barquilla (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caja Rural,
de Boada (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caja Rural, de 
El Bodón (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caja Rural,
de Bogajo (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caja Rural, de 
Cespedosa de Agodones (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caja Rural, de 
La Encina (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caja Rural, 
de Gállegos de Argañán (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caía Rural, de 
Hereuijuela de Ciudad Rodrigo (Sala
manca).

Cooperativa de Crédito Caja Rural, de 
Huero de Azaba (Salamanca).

Cooperativá de Crédito Caja Rural, 
de Martiago (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caja Rural, de 
Pastores (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caja Rural, de 
La Velles (Salamanca).

Cooperativa de Productos Refractarlos 
. Ibérica, de Barcelona.

Cooperativa Panadera «Copan», de 
Las. Palmas de Gran Canaria.

Cooperativa de la Vivienda «José An
tonio Primo de Rivera», de Gerona.

Bodega Cooperativa Sonsierra. de San 
Vicente de la Sonsierra (Logroño).

Cooperativa y Caja Rural «San Isi
dro». de Villanueva del Arzobispo (Jaén).

Caja Rural de Crédito y Ahorro de la 
Cooperativa Unidas de Ganaderos de Za
ragoza.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1954.

GIRON DE VELASCO 

Zimo, Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 16 de septiembre de 1954 por 
la que se acuerda la jubilación forzosa 
de don Eufemio Garcia Jiménez.

limo. Sr.: Visto el expediente per
sonal de don Eufemio García Jiménez, 
Inspector de Trabajo de primera clase, 
con ascenso, del Cuerpo Nacional de Ins
pección de Trabajo con destino en la 
Delegación Provincial de Guipúzcoa: 

Resultando que según se desprende de 
la partida de nacimiento clel citado fun
cionario, éste nació el 16 de septiembre 
de 1884, por lo que en el día de la fe
cha ha cumplido la edad de setenta 
años;

Resultando que en fecha oportuna, y 
dé conformidad con lo previsvo en las 
instrucciones dictadas por la Presidencia 
dei Gobierno en 22 de mayo de 1942, í'ué 
remitida la documentación pertinente a 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas;

Considerando eme con arreglo a la ba
se octava de la Ley de Funcionarios, de 
22 de julio de 1918. y artículo 87 del Re-, 
glamenio para su aplicación, de< 7 de 
septiembre del mismo año. la jubilación 
de los funcionarios civiles del Estado 
será forzosa por razón de edad, habién
dose fijado ésta en setenta años por la 
Ley dq 27 de diciembre de 1934, comple
mentada* por la de 24 de junio de 1941;

Vistas las disposiciones legales citadas 
y las demás de pertinente aplicación, así 
como lo informado por la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la .jubilación forzosa de don Eufe
mio García Jiménez con la clasificación 
aue le corresponda y efectos del día de 
hoy, en cuva fecha alcanza la edad de 
setenta años.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 23 de septiembre de 1954 por 
la aue se declara vinculada a don Mig

uel Rico Nuñez la casa barata y su 
terreno número 139 del proyecto apro
bado a la Coperativa de Casas Baratas 
para Ferroviarios del Norte, de esta 
capital.

Timo. Sr.: Vista la instancia de don 
Miguel Rico Núñez. en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que reali
ce personalmente el pago de los intereses 
y el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa 
barata número 139 del proyecto apro
bado a la Coperativa de Casas Baratas 
para Ferroviarios del Norte, hoy número 6 
de la calle Rogelio Osorio, de esta ca
pital ;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que. ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Coo
perativa, y lo acredita con la escritura 
de compra, hecha en Madrid a 18 de 
marzo de 1954. ante don Luis Sierra Ber
mejo. oajo el número 823 de su protecolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Occidente:

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adqui
rido el \ dominio de la misma tiene dere
cho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, v según escritura de 10 de 
marzo de 1933. ante don Juan José Es
teban Rovo, asciende a 12.372.72 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
aimal de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Miguel Rico Núñez la 
casa barata y su terreno número 139 del 
proyecto aprobado a lq. Cooperativa de 
Casas Baratas para Ferroviarios del Nor
te. hoy número 6 de la calle de Rogelio 
Osorio, de esta capital, que es la finca

1 Vi limero 5.167 del Registro de la Propiedad 
de Occidente, tomo 135, libro 197 de la sec
ción segunda, folio 166. vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la adjudi
cación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular y los derechos re
servados al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real Decreto-lev 
de 10 de octubre de 1924. sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar des
de el 10 de marzo de 1933, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto dei de 
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley. correspondiendo 
exclusivamente a este'M inistrio acordar 
la desvinculación, si procediere.

* Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 23 de septiembre de 1954.—Por 
delegación, Alejandro Rodríguez de Val- 
cárcel.

Timo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION B E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de.Justicia

Anunciando a concurso para su provisión 
las Agrupaciones de Fiscalías de los Juz
gados Municipales y  Comarcales va
cantes que se relacionan.

Vacante en la actualidad el cargo de 
Fiscal en las Agrupaciones de Fiscalías 
de los Juzgados Municipales y Comarca
les que a continuación se indican, se 
anuncia a concurso la provisión de las 
mismas, de conformidad con lo dispues
to en el Decreto orgánico de 5 de julio 
de 1945:

Número de la Agrupación y Fiscalías 
que comprende

2. Alcaraz, Yeste, Elche de la Sierra
(Albacete).

3. Almansa. Cau'dete, Casas I b á fi e z
(Albacete).

40. Figueras, Olot (Gerona).
47. Seo de Urgel, Solsona, Pons (Lé

rida).
48. Sort, Viella (Lérida).
49. Tremp, Pobla de Segur (Lérida). 
76. Durango, Galdácano (Vizcaya).
86. Herrera del Duque, Puebla de Al

cocer (Badajoz).
87. Llerena. Azuaga (Badajoz),

101. Corcubióu, Vimianzo (La Coruñab 
106. Negreira, Ames, Santa Comba (La 

Coruña).
110. Sarria, Becerreó (Lugo).
112. Fonsagrada, Navia de S u a r n a  

(Lugo).
119. Bande, Entrhio (Orense).
120. Ribadavia, Leiro, Carballino, Bobo-

rás (Orense).
122. Ginzo de Limia. Verín (Orense).
124. El B a r c o  de Valdeorras, Rúa

(Orense).'»
125. La Estrada. Forcarey. Caldas de

Reyes, Valsa (Pontevedra).
126. Cambados. Villagarcía de A r o s a ,

Sangenjo (Pontevedra).
127. Puenteáreas, Salvatierra de Miño,

La Cañiza. Arbó (Pontevedra).
130. Redondela, Puente-Caldelas (Pon

tevedra).
131. Túy. La Guardia, Porriño, Tomiño

(Pontevedra).
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\?3. Lavadores, Nigrán (Pontevedra). 
(#5. Perja. Adra. Canjáyar (Almería). 
\S7. Gérgal, Piñana (Almería).
13(5. Haércal-Overa, Vélz-Rubio (Alme

ría).
341. Albuñol, Ugíjar (Granada).
J47. I/nalloz, Colomera, Guadahortuna 

(Granada).
350. Orgiva. Dúrcal (Granada).
157. Huelma. Cambil (Jaén).
3 60. Orcera. Siles (Jaén).
’itííl. Ronda, Gaucín (Málaga).
170. Guía de Gran Canaria, Moya (Las 

Palmas).
3 7*7. Puerto de Cabras (Las Palmas). 
179. Los Llanos (Santa Cruz de Tene

rife).
3 82. Valverde (Santa Cruz de Tenerife). 
219 Miranda. Salas. Teverga (Oviedo). 
220. ""Caneas del Narcea, Ibias, Tineo 

(Oviedo)-.
222. Castropol, Vegadeo (Oviedo),
224. Lnarca. Navia (Oviedo).
226. Mieres, Lena, Aller (Oviedo).
244. Tudela. Cor ella, Villaf ranea (Na

varra) .
246. Arcos de la Frontera, Villamartín 

(Cádi2).
249. Medina Sidonia, Alcalá de los Ga- 

zules (Cádiz.).
262. Hinoiosa del Duque, Pozoblanco, 

Vllianueva de;Córdoba (Córdoba) 
265.’ Posadas, Palma del Rio (Córdoba). 
260. Aracena. Aroche. Jábugo, S a n t a  

Olalla del Cala tHuelva).
267. Ayamonte. Isla Cristina (Huelva).
269. La Palma dél Condado. Bollullos,

Par del Condado (Huelva).
270. Valverde del Camino, El Cerro de

Andévalo. Nerva, Puebla de Quz- 
mán (Huelva).

272. Cazalla de la Sierra, Constantina 
(Sevilla).

275. Morón de la Frontera, Montellano, 
La Puebla de Cazalla (Sevilla). 

287. Jijona. Castalia (Alicante).
- 334. Benabarre, Tamarite de Litera, Bí- 

nél'ar (Huesca).
335. Bol taña. Barbastro (Huesca).
336. Praga. Sariñena (Huesca).
340 Aliaga, Castellote (Teruel).
349. Ceuta.
350. Melilla.

En este concurso podrán tomar parte 
los Fiscales municipales y oomarcales en 
servicio activo y los excedentes que ten
gan concedido el reingreso, asi como les 
excedentes forzosos, como consecuencia 
de la Orden de 8 de febrero último, si 
bien a estos últimos, en caso de no con
currir. se les declarará excedentes vo
luntarios. a tenor de lo preceptuado en 
el apartado segundo de la citada Orden.

Los interesados elevarán instancia a 
este Departamento en término de ouince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este m undo en el BOLETÍN OFTCIAL 
DEL ESTADO, en cuyo plazo deberán te
ner entrada en este Centro, expresando 
en las mismas su situación v las agrupa
ciones que solicitan, numerándolas co
rrelativamente por el orden de preferen
cia en que deseen ser nombrados.

Los solicitantes con residencia en las 
islas Canarias podrán formular su pe
tición por telégrafo, sin perjuicio de re
mitir en el primer correo la correspon
diente instancia a este Ministerio.

Madrid. 9 de octubre de 1954.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE H ACIEN DA

Dirección Ceneral de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las don
cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid 
que se citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arre* 
glo al artículo 57 de la Instrucción gene
ral de Loterías, de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Marina María Sevillano Sanz, María 
de los Dolores Villar Martínez, Natividad 
de la Vega Martínez, Margarita de Loma 
Guerra y María de los Angeles Muñoz 
López de Alda, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público v demás efectos.

Madrid. 15 de octubre de 1954.—El Jefe 
de la Sección, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las cinco series del sorteo 

celebrado en este día.

Premios P O B L A C I O N E 2 S

Números
Pesetas 1.» Serie 2.» Seria 8.» Serle 4.» sene 6> Serie *

17763
53637
43063
13569
24938

5234
1486
1874

48872
41535

5830
37871
21211

600.000
300.000 ,
150.000

9.000 1
9.000
9.000
9.000 ,
9.000 1
9.000 ,
9.000
9.000
9.000
9.000 :

i Barcelona»
1 Madrid.
Cartagena.
J. de la Frontera. 
Las Palmas.
San Sebastián. 
Almería.
Madrid.
Bilbao.
Bilbao.
Madrid.
Bilbao.
Sevilla.

Barcelona.
Madrid.
Cartagena.
J. de la Frontera. 
Mérida.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Bilbao.
Barcelona.
Madrid.
Bilbao.
Barcelona.

Barcelona.
Madrid.
Cartagena.
J. de la Frontera. 
Carca gente.
Zafra.
Sevilla.
Madrid.
Bilbao.
Gijón.
Córdoba.
Bilbao.
Málaga.

Barcelona.
Madrid.
Cartagena.
J. de la Frontera. 
Albacete.
Valencia.
Bilbao.
Valencia.
Bilbao.
VT í ií*ga.
Madrid.
Bilbao.
Granada.

Barcelona.
Madrid.
Cartagena.
J. de la Frontera. 
Sevilla.
Valladolid.
Madrid.
Cañete la Real. 
Bilbao.
Madrid.
Madrid.
Bilbao.
Madrid.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 3.
12 siguiente sorteo se celebrará c) día 25 de octubre de 1954.
Los billetes serán de 100 pesetas divididos en décimos a 10 pesetas.

Madrid, 15 de octubre de 1954.
- i -------------- - ------- - - - - - - -

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando concurso para la adquisición 
por el Estado de un solar o edificio 
adecuado con destino a  la instalación 
de servicios de Correos y Telecomuni
cación en Zaragoza.

Se convoca concurso público para ad
quirir un solar, o edificio adecuado, en 
Zaragoza, con destino a la instalación 
de sendeios de Correos y Telecomuni
cación y viviendas para funcionarios, ad

mitiéndose las proposiciones en el Re
gistro General de Correos, situado en la 
planta quinta del Palacio de Comuni
caciones de Madrid, durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar de la fe
cha siguiente a la de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO La admisión terminará a las 
trece horas del último día señalado.

Las condiciones particulares del con
curso estarán de manifiesto én la Sec
ción de Construcciones de esta Dirección 
General v en las oficinas de Conserva
ción del edificio de Comunicaciones de 
Zaragoza todos los días laborables v du
rante las horas de oficina

Madrid. 9 de octubre de 1954.—El Di
rector general P. D„ el Secretario ge
neral M. González.

3.507—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Ferrocarri
les  Tranvías y Transportes por 

Carretera
Legalizando definitivamente el funciona

miento de una Agenda de transportes 
establecida en Guisoná (Lérida), de la 
que es titular don Andrés Trepat Al
sina.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Andrés 
Trepat Alsina. solicitando autorización 
para establecer una Agenria^de trans
portes con dQmicilio en Guisona (Lérida),



B. O. del E.— Núm. 289 16 octubre 1954 7007

sin sucursales ni corresponsalías, y cum
plidos los trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el título 
A T. 174, el funcionamiento de una 
Agencia do transportes establecida en 
Guisona (Lérida), plaza Bell-Pla. sin nú
mero. sin sucursales ni corresponsalías, 
de la que es titular don Andrés Trepat 
Alsina. con arreglo a las condiciones ge
nerales siguientes:

1 ■* El material móvil adscrito a e s ta . 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Guisona, a menos que posea 
la correspondiente autorización de acuer 
do con lo que se dispone en el Regla 
mentó de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos ñor Carretera de 9 de diciem
bre de 1949.

2* Cuainuier modificación oue se tn- 
tioduzea en las actuales instalaciones 
así como el establecimiento de correspon
salías deberá ser puesta en conocimien
to de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días La creación de 
sucursales deberá ser solicitada con an- 
terinHrind % su Instalación s

3.a En todos los despachos abiertos al 
publico deberá existir, a la vista de éste, 
un eiemnlar del Reglamento anrobado y 
cenia de esta autorización definitiva, am
bos autorizados ñor la Jefatura de Obras 
PrhUnq<$ de Lérida 

p(o« cmard# a V S muchos años 
Madrid. 31 de agosto de 1954.—El Di

rector general. José de Aguinaga.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Lérida 
9.511—A. C.

A d ju d ica n d o  d e fin itiv a m e n te  el servicio  
público  regular de tra n sp o rte  m ecánico  
de v ia jero s, equ ipa jes y  encargos por 
carre tera  en tre  P aláu de A nglesola y  
S id a m u n t  provincia  de L érid a  exp e
d ien te  n ú m ero  4.455, conva lidando  el 
que a c tu a lm e n te  exp lo ta  a  d on  A lejo  
S a lv ia  C lavé.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 6 de septiembre de 
1954. ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte meéáníco de visa
jeros. equipajes v encargos por carretera 
entre Paláu de Anglesola v Sidamunt. 
provincia de Lérida, convalidando el que 
explota en la actualidad, a don Alejo 
Salvia Clavé, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año. y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Podáu de An- 
' glesola y Sidamunt, de 6.05 kilómetros

de longitud, pasará por Fondarella, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormépte.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Paláu de Angle
sola y Sidamunt y c tra  expedición en
tre Sidamunt y Paláu de Anglesola.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefa tura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «G. M C.». de 20 H. P. 
de potencia* carburante gasolina: ma
trícula L-4RR8 con capacidad oara 32 via
jeros sentados, con clasificación única.

Omnibus m a r c a  «Chevrolet», d e  
21 H. P. de potencia: carburante, gasoli
na, con capacidad para 28 viajeros sen
tados en clase única

Las demás características do este úl
timo vehículo deberán ser comunicadas 
a la Jefatura cié Obras Públicas antes 
de la fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio debiendo reunir 'as 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas. o*ro se utilizarán los despachos de 
billetes v lugares de espera que se deter
minen previa aprobación de la Jefatu
ra de Obras Púbhcas.

6.a Regirán la s . siguientes tarifas-ba
se :

Clase ún ica: 0.40 pesetas por viajero- 
kilómetro .

Exceso de equipajes, encargos v paque
tería: 0.06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de diez 
kilogramos ,con un volumen aproximado 
de 0 043 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fivariar, en la Orden minis
terial de 29 de mavo de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
junio siguiente).

8 a Este servicio se clasificará con 
resnecto al ferrocarril, como indepen
diente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en ei plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Lérida la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada

Madrid 25 de septiembre de 1954.—El 
Director general. José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
3.427—A. C.

A d jud icando  d e fin itiv a m en te  el servicio  
público regular de transporte  m ecánico  
de viajeros, equipajes y  encargos por 
carretera  en tre  Sa lam anca  y T am am es  
de la Sierra, con h ijue las de Q uejigal 
a M atilla  de los Caños y  Villar de los 
A lam os a Sando y  C ipérez  provincia de 
Sa lam anca , exp ed ien te  núm ero  3.560. 
conva lidando  el que ac tu a lm en te  exp lo
ta  a don  V idal C riste to  M a rtín .

El Excmo. Sr Ministro de este Depar
tamento con fecha 21 de septiembre de 
1954. ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Salamanca y Tamames de la Sie
rra. con hijuelas de Quejigal a Matilla 
de los Caños y Villar de los Alamos a 
Sando y Cipérez. provincia de Salaman
ca convalidando el m e actualmente ex
plota a don Vidal Cristeto lyifirtín. con 
arrezo  a la< siguientes condiciones:

I a En todo ío concerniente a la con-

i cesión y explotación del servicio, se cum- 
I jares Doñinos. Barbadillo. Calzada, Ro- 
i glamento de 'Ordenación de los Trans- 
¡ portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
| diciembre de 1949, y en el de Coordina

ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres uv 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario total de 101 kilóme
tros fie longitud, y el de Salamanca y 
Tamames de la Sierra, pasará por Te
jares. Doñinos. Barbadillo. Calzada. Ro
bliza. Villar Aldehuela. Tejadillo. y San 
Muñoz con hijuela de Quejigal a Mati
lla de los Caños y de Villar de los Ala
mos a Cipérez. pasarán por La Cabeza. 
Sando Santa María Villasdardo v Gran
de, con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajero:- v encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones :
. Una expedición entre S alam anca# Ta
mames de la Sierra y otra expedición 
entre Tamames de la Sierra y Sala
manca..

Una expedición entre Quejigal y Ma
tilla \de los Caños y otra expedición en
tre Matilla de los Caños y Quejigal.

Una expedición éntre Viúar de los Ala
rnos a Sando y Cipérez v otra expedición 
entre Ciperez, Sánelo y Villar de los 
Alamos.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa, aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Feo»», de 23 3 H P 
de potencia* carburante, gasolina: ma
trícula SA-2910 con capacidad oara 32 
vinieres sentados con clasificación única.

Omnibus marca «G. M. C.» d e 
25.4 H. P. de potencia: carburante, gaso
lina: matrícula S-4708.

Omnibus marca «Federal«: carburante, 
gasolina: matrícula SA-2607 con, capaci
dad para 28 viajeros sentados, con cla
sificación única.

Omnibus de reserva, marca «Federal», 
de 21-5 H P. de potencia: carburante ga
solina: matrícula SA-2616. con capacidad 
para 22 viajeros sentados, con clasifica
ción única

Omnibus de reserva marca «Citroen», 
de 18.6 H P de potencia: carburante ga
solina: matrícula SA-3000. con capacidad 
para 27 viajeros sentados con clasifica
ción única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin oue estén adscritos a z 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carre
tera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas. pero se utilizarán los despachos de 
billetes v' lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única* 0.38 pesetas por viajero- x

kilómetio (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.057 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viaje: os. y será aplicado 
sobre las tarifas-base, incrementadas con 
el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obUesdo a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 25 
kilogramos, con un volumen aproxima-
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do de 0,129 metros cúbicos, con arreglo 
a las normas lijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo üe 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 0. de junio 
siguiente).

8 .‘ Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el 
concesionario deberá abonar a la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
< RENFEb un canon de coincidencia del 
cuatro ochenta y nueve (4,89) por ciento 
( 1 0 0 ).

9A La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Salamanca la fecha en que se propo
ne inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con oérdida de la fianza depositada.

Madrid. 30 de septiembre de 1954.—El 
Director general. José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de' Circulación y Transporte por
Carretera.
3.436—A. C.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Previsión
Resolviendo concurso para' nombramientos 

definitivos de Especialistas del  
Seguro Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia de Jaén

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de. Especialistas en la pro
vincia de Jaén, convocado por esta Di
rección General en 23 de febrero de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
10 de abril siguiente), quedan adjudica
das las vacantes correspondientes según 
se indica a continuación:

l.o En virtud del apartado b) del ar
tículo primero de la Orden del Minis
terio de Trabajo de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre):

Don Fermín Palma García, Cirugía Ge
neral, Sector de Jaén.

Don Angel Salas Navarrete, Cirugía Ge
neral. Sector de Jaén.

Don José María Comas Tarragona, 
Traumatología. Sector de Jaén.

Don José Gómez Soriano, Urulogía, 
Sector de Jaén.

Don Gabriel Sagra Cátedra. Tocología, 
grupo B) Sector B de Linares.

Don Enrique Puyol Casado, Tocología, 
grupo B). Subsector de Ubedai 

Don Manuel Bueno Fajardo, Pediatría- 
Puericultura. Sector de Jaén.

Don Tomás Herrera Martínez, Pedia
tría-Puericultura. Sector de Jaén.

Don Pedro Pajares Pardo, Pediatría- 
Puericultura, Subsector de Andújar.

Don Manuel Segovia Morón, Otorrino-. 
laringología. Sector de Jaén.

Don Juan de Dios Peñas Bellón, Oto
rrinolaringología. Subsector de Ubeda.

Don Vicente García de la Puerta, Apa
rato digestivo. Sector de Jaén.

Don Juan González Galán, Oftalmolo
gía. Sector de Jaén.

Don Ramón Sánchez Palencia Batma- 
la. Oftalmología. Sector de Jaén.

Don Pedro M. Mavor Sáez, Oftalmolo
gía, Sector B de Linares.

Don Roberto Mairlot Nieto, Oftalmo
logía. Subsector de Ubeda.

Don Indalecio Fernández Muelca, Of
talmología, Subsector de Andújar.

Don Juan Pedro Gutiérrez, Higueras, 
Neuropsiquiatría, Sector de Jaén.

Don Pedro Camy Sánchez Cañete, Neu- 
ropsiquiatría, Sector de Jaén.

Don José Dolset Chumilla, Radiología, 
Sector de Jaén.

Don Gabriel Arroyo Sevilla, Radiolo
gía, Sector de Jaén.

Don Cristino Morcillo Hervás, Endo
crinología. Sector de Jaén.

Don Eduardo Arroyo García Triviño, 
Endocrinología, Sector de Jaén ‘ *

Don José María Parras Parras, Der
matología, Sector de Jaén.

Don Juan B. Ferrándiz Elesa, Odonto
logía. Sector B de Linares.

Don Ignacio Córdoba Dotor, Odonto
logía. Subsector de Andújar.

Don Eduardo Arroyo Sevilla, Análisis 
Clínicos. Sector de Jaén.

Don Francisco Vena López, Análisis 
Clínicos. Sector de Jaén.

Don Ramón Vilches López, Análisis Clí
nicos, Subsector de Ubeda.

Don Manuel Moya Montero, Pulmón y 
Corazón, Sector de Jaén.

2.° Como consecuencia del concurso 
convocado en la fecha indicada al prin
cipio:

Don Cástulo Cañada Ventosa, Trauma
tología. Sector de Jaén.

Don Enrique Alcázar Luque, Urología, 
Sector de Jaén.

Don Eduardo López García Triviño, Gi
necología, Sector de Jaén.

Don Francisco Lóoez Oliveros, Gineco
logía. Sector de Jaén.

Don Domingo Cáceres Ojeda, Tocolo
gía. Sector de Jaén.

Don Fernando Peralta Santos. Tocolo
gía, gruoo b), Subsector de Andújar.

Don Emilio Hidalgo Segura. Pediatría- 
Puericultura. Sector B de Linares.

DoDn Eduardo Hernández Amador. Pe
diatría-Puericultura, Sector B de Lina
res. ‘

Don Antonio Fernández Centeno, Pe
diatría-Puericultura, Subsector de Ubeda.

Don Agustín Tobaruela Martos, Pul
món y Corazón. Sector de Jaén.

Don Miguel Berro Torres, Otorrinola
ringología. Sector de Jaén.

Don José Herrero Quintero. Otorrino
laringología. Sector B de Linares,.

Don Luis Rodríguez Ordás. Otorrinola
ringología, Sector *B de Linares.

Don Antoiiio López Jurado. Otorrino
laringología. Subsector de Andújar.

Don Angel García Ortiz, Aparato di
gestivo. Sector de Jaén.

Don Juan Moreno Pirla, Oftalmología, 
Sector B de Linares.

Don José Pablo Díaz Sanjuán, Radio
logía, Sector B de Linares.

Don Agustín Sánchez González, Ra
diología. Sector B de Linares.

Don José María del Río, Radiología, 
Subsector de Ubeda.

Don Antonio Beltrán Alonso, Dermato- 
olgía. Sector de Jaén.

Don Jesús Santos Ascarza, Odontolo
gía. Sector de Jaén.

Don Nicolás Fernández Capón, Odon
tología, Sector de Jaén.

Don Enrique Anava Fuentes, Odonto
logía, Sector B de Linares.

Don Mariáno de la Torre González, 
Odontología. Subsector de Ubeda.

Don Luis Caro Bravo, Análisis Clínicos, 
Sector B de Linares.

Don Alberto Lagarde Abellán, Análisis 
Clínicos. Sector B de Linares.

Don Manubl Gálvez Girón, Análisis 
Clínicos. Subsector de Andújar.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos sex
to y séptimo de la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 28 de septiembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de octubre), siendo de aplicación el 
artículo 119 del texto refundido de las 
disposiciones complementarias relativas al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid, 7 de octubre de 1954.—El Di
rector general, P, D., M. Amblés,

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R Í A  N A C I O N A L
Prospecto do premios para el sorteo que 
se ha de celebrare n  .Madrid el día 25 

de octubre de 195 4
Ha do constar de ocho serios do 53.000 

billetes cada una, al precio de 100 pese
tas el billete, divididos en décimos a 10 
pesetas; distribuyéndose 3.661.770 pese* 
tas en 7.678 premios para cada serie, de 
la manera siguiente ;

Premios
de

cada serie Pesetas ■

1 do .............. , ..............   400.000
1 de  o......................    200.000
1 de .......................................... . 100.000
8 de 6.000  ................................  48.000

1.536 de 1.000 ..................................  1.538.000
529 de 1.000 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las de) que obtenga el
premio primero ....................   529.000

99 aproximaciones de 1.000 pe
setas cada una, para los 
99 números restantes de la 
centena del p r e m i o  pri
mero .........................................  99.000

99 ídem de 1.000 id. id., para 
]os 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo ............................    99.000

99 ídem de 1.000 id id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio ter
cero ........................................... 99.000

2 ídem de 6.000 pesetas cada 
una. para lós números an- 

'terior y p o s t e r i o r  al del 
terior y posterior al d e l
premio primero . .................. 12.000

2 ídem de 3.000 id. id., paro
los de) premio segundo ... 6.000

2 ídem de 1 935 id id., para
los del premio tercero.......... 3.870

5.299 reintegros de 100 pesetas 
cada uno para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primevo ................ 529.900

7.678 3.661.770
Las aproximaciones, los reintegros y los - 

billetes cuyas dos últimas cifras sean Igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio
que pueda corresponder al billete; enten
diéndose con respecto a tas aproximaciones 
señaladas para I03 númerps anterior y pos
terior de .los tres premios mayores, que si 
saliese premiado el número 1. su anterior 
es el número 63.000, y si éste fuese el agra
ciado el billete número 1 será el siguiente. 
Para la aplicación de las aproximaciones 
de 1.000 pesetas se sobrentiende que si el 
premio primero corresponde por ejemplo, 
ai número 25. se consideran agraciados los 
99 números restantes de la centena; es de
cir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
y en igual forma las aproximaciones de los 
dos • primeros premios restantes.—Tendrán 
derecho al premio de 1.000 pesetas, según 
queda dicho, todos los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean Iguales a las del que 
obtenga el premio primero. — Igualmente 
tendrán derecho al reintegro dél precio del 
billete, com o ya queda expuesto. todo9 los 
números cuya terminación sea Igual a la 
del que obtenga el premio primero.—El sor
teo se efectuara en el local destinado al 
efeéto. con las solemnidades prescritas por 
la Instrucción del Ramo.— En la propia for
ma se hará después un sorteo especial para 
adjudicar cinco premios de 250 pesetas én
tre las doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de Ma
drid —Estos actos serán públicos y los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho con la venta del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a la3 operaciones de los sorteos. 
Al día siguiente de efectuados éstos se 
expondrán al público las listas de los nú
meros que obtengan premio, único docu
mento por el qúe se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el articulo 12 de la 
Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición ue los billetes conform e a 
lo establecido en el 18 — Los premios y 
reintegro* r,e pagarán por las Administra
ciones en qus se vendan los billetes 

Madrid. 22 de febrero de 1954.— El Direo* 
tor general, Fem ando Roldáa.


